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PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 2022 
CÁMARA

por medio de la cual se reforma la Ley 1448 de 2011, 
con el fin de dotar de facultades jurisdiccionales a la 

unidad administrativa especial de gestión de restitución 
de tierras despojadas para adelantar el proceso de 

restitución de tierras por vía administrativa y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
agilizar el trámite de restitución de tierras despojadas, 
mediante la modificación de la Ley 1448 de 2011, 
dotando de facultades jurisdiccionales a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas para que adelante y decida el proceso 
de restitución de tierras, en aquellos casos en los que en el 
trámite de inclusión en el Registro de Tierras Despojadas 
y Abandonadas Forzadamente no concurran terceros 
ni se identifiquen propietarios, poseedores u ocupantes 
distintos al solicitante.

Artículo 2°. Competencia y procedimiento. En los 
casos previstos en el artículo anterior, el procedimiento 
administrativo para la inclusión en el RTDAF será 
adelantado por la Dirección Territorial de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas con competencia en el área en la que 
se encuentre el predio objeto de la solicitud.

Una vez ejecutoriada la decisión de la inclusión 
del predio en el RTDAF, el expediente será trasladado 
a la Dirección Jurídica de Restitución para que decida 
la restitución y adopte las medidas correspondientes 
mediante resolución motivada.

Artículo 3°. Recursos. Contra la decisión de la 
Dirección Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas que 
resuelve la restitución en los casos previstos en esta ley, 
procede el recurso de reposición.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

Artículo 4°. Si en el curso de la actuación adelantada 
por la Dirección Jurídica de Restitución comparecen 
terceros, propietarios, poseedores u ocupantes que no se 
presentaron en el trámite administrativo de inscripción 
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente, esta dependencia perderá competencia 
para seguir conociendo del asunto y devolverá el 
expediente a la Dirección Territorial respectiva, para que 
adelante, si es del caso, el trámite judicial.

CAPÍTULO I
Otorgamiento de facultades a la unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas para adelantar el procedimiento 

de restitución por vía administrativa.
Artículo 5°. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 76 

de la Ley 1448 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 76. Registro de tierras presuntamente 

despojadas y abandonadas forzosamente. Créase 
el “Registro de tierras despojadas abandonadas 
forzosamente”, como instrumento para la restitución 
de tierras a que se refiere esta ley. En el Registro de 
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se 
inscribirán también las personas que fueron despojadas 
de sus tierras u obligadas a abandonarlas y su relación 
jurídica con estas, determinando con precisión los 
predios objeto de despojo, en forma preferente mediante 
georreferenciación, así como el período durante el cual se 
ejerció influencia armada en relación con el predio.

El registro se implementará en forma gradual y 
progresiva, de conformidad con el reglamento, teniendo 
en cuenta la situación de seguridad, la densidad histórica 
del despojo y la existencia de condiciones para el retorno. 
La conformación y administración del registro estará a 
cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas que se crea por esta 
ley.

La inscripción en el registro procederá de oficio, o por 
solicitud del interesado. En el registro se determinará el 
predio objeto del despojo o abandono forzado, la persona 
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y el núcleo familiar del despojado o de quien abandonó el 
predio. Cuando resulten varios despojados de un mismo 
predio o múltiples abandonos, la Unidad los inscribirá 
individualmente en el registro. En este caso se tramitarán 
todas las solicitudes de restitución y compensación en el 
mismo proceso.

Una vez recibida la solicitud de inscripción de un 
predio en el registro por la parte interesada, o iniciado el 
trámite de oficio, la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, comunicará 
de dicho trámite al propietario, poseedor u ocupante que 
se encuentre en el predio objeto de registro, a fin de que 
pueda aportar las pruebas documentales que acrediten 
la propiedad, posesión u ocupación de dicho predio de 
buena fe, conforme a la ley. Esta Unidad tiene un término 
de sesenta (60) días, contado a partir del momento en que 
acometa el estudio conforme con el inciso segundo de este 
artículo, para decidir sobre su inclusión en el Registro. 
Este término podrá ser prorrogado hasta por treinta (30) 
días, cuando existan o sobrevengan circunstancias que lo 
justifiquen.

La inscripción de un predio en el registro de tierras 
despojadas será requisito de procedibilidad para iniciar la 
acción de restitución a que se refiere este Capítulo.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas tendrá acceso a 
todas las bases de datos sobre las víctimas de despojo 
o abandono forzado, del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi y de los catastros descentralizados, de las 
notarías, del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, de las 
oficinas de registro de instrumentos públicos, entre otros.

Para estos efectos, las entidades dispondrán de 
servicios de intercambio de información en tiempo 
real con la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas, con base en los 
estándares de seguridad y políticas definidas en el Decreto 
número 1151 de 2008 sobre la estrategia de Gobierno en 
Línea. 

En los casos en que la infraestructura tecnológica no 
permita el intercambio de información en tiempo real, 
los servidores públicos de las entidades y organizaciones 
respectivas, deberán entregar la información en el término 
máximo de diez (10) días, contados a partir de la solicitud. 
Los servidores públicos que obstruyan el acceso a la 
información o incumplan con esta obligación incurrirán 
en falta gravísima, sin perjuicio de las sanciones penales 
a que haya lugar.

Parágrafo 1°. Las autoridades que reciban 
información acerca del abandono forzado y de despojo de 
tierras deben remitir a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al 
día hábil siguiente a su recibo, toda la información 
correspondiente con el objetivo de agilizar la inscripción 
en el registro y los procesos de restitución.

Parágrafo 2°. La Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas deberá 
permitir el acceso a la información por parte de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, en aras de garantizar la integridad 
e interoperatividad de la Red Nacional de Información 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Parágrafo 3°. La Dirección Jurídica de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas adelantará y decidirá el 
proceso de restitución de tierras, en ejercicio de sus 
facultades jurisdiccionales, en aquellos casos en los 
que no concurran terceros al trámite y cuando en el 
procedimiento administrativo de inclusión en el Registro 

de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzadamente 
no se identifiquen propietarios, poseedores u ocupantes 
distintos al solicitante, bajo los criterios que señale 
la ley y bajo el principio de restitución con enfoque 
transformador de que trata el artículo 25 de la presente 
ley.

Artículo 6°. Adiciónense los parágrafos 3° y 4° al 
artículo 79 de la Ley 1448 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 79. Competencia para conocer de los 
procesos de restitución. Los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial Sala Civil, 
especializados en restitución de tierras, decidirán en 
única instancia los procesos de restitución de tierras, y 
los procesos de formalización de títulos de despojados 
y de quienes abandonaron en forma forzosa sus predios, 
en aquellos casos en que se reconozcan opositores dentro 
del proceso. Así mismo, conocerán de las consultas de las 
sentencias dictadas por los Jueces Civiles del Circuito, 
especializados en restitución de tierras.

Los Jueces Civiles del Circuito, especializados en 
restitución de tierras, conocerán y decidirán en única 
instancia los procesos de restitución de tierras y los 
procesos de formalización de títulos de despojados y de 
quienes abandonaron en forma forzosa sus predios, en 
aquellos casos en que no se reconozcan opositores dentro 
del proceso.

En los procesos en que se reconozca personería a 
opositores, los Jueces Civiles del Circuito, especializados 
en restitución de tierras, tramitarán el proceso hasta antes 
del fallo y lo remitirán para lo de su competencia al 
Tribunal Superior de Distrito Judicial.

Las sentencias proferidas por los Jueces Civiles del 
Circuito especializados en restitución de tierras que no 
decreten la restitución a favor del despojado serán objeto 
de consulta ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
Sala Civil, en defensa del ordenamiento jurídico y la 
defensa de los derechos y garantías de los despojados.

Parágrafo 1º. Los Magistrados del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial Sala Civil, especializados 
en restitución de tierras, podrán decretar de oficio las 
pruebas adicionales que consideren necesarias, las que se 
practicarán en un término no mayor de veinte (20) días.

Parágrafo 2º. Donde no exista Juez civil del Circuito 
especializado en restitución de tierras, podrá presentarse 
la demanda de restitución ante cualquier juez civil 
municipal, del circuito o promiscuo, quien dentro de los 
dos (2) días siguientes deberá remitirla al funcionario 
competente.

Parágrafo 3°. La Dirección Jurídica de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Restitución de 
Tierras Despojadas decidirá, en ejercicio de sus facultades 
jurisdiccionales, decidirá por vía administrativa mediante 
resolución los procesos de restitución de tierras en 
aquellos casos en los que no concurran terceros al 
trámite y cuando en la etapa de inclusión en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzadamente 
no se identifiquen propietarios, poseedores u ocupantes 
distintos al solicitante.

En todo caso, se observarán todas las garantías 
procesales previstas en esta ley para el proceso de 
restitución. De la misma manera, todas las actuaciones 
y decisiones que se profieran en el marco de este 
procedimiento estarán sujetas a los controles y reglas 
aplicables a los que adelantan los jueces y magistrados 
especializados en restitución de tierras.

Parágrafo 4°. En aquellos casos en que se presenten 
víctimas sucesivas de restitución de tierras, esto es, 
diferentes grupos de solicitantes que adviertan el despojo 
o abandono de tierras sobre un mismo predio en diferente 
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temporalidad, la competencia será de los jueces de 
restitución quienes, en atención a lo preceptuado en el 
presente artículo, fallarán en única instancia aquellos 
casos en que no se configure oposición entre las víctimas. 
En el caso en que una víctima se oponga a la solicitud 
de otra, el juez instruirá el proceso y lo remitirá ante el 
Tribunal para que este profiera el respectivo fallo.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 1448 
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 91. Contenido del fallo de restitución. La 
sentencia o resolución, según el caso, se pronunciará 
de manera definitiva sobre la propiedad, posesión del 
bien u ocupación del baldío objeto de la demanda y 
decretará las compensaciones a que hubiera lugar, a 
favor de los opositores que probaron buena fe exenta 
de culpa dentro del proceso. Por lo tanto, la sentencia 
constituye título de propiedad suficiente.

La sentencia o resolución deberá referirse a los 
siguientes aspectos, de manera explícita y suficientemente 
motivada, según el caso:

a) Todas y cada una de las pretensiones de 
los solicitantes, las excepciones de opositores y las 
solicitudes de los terceros;

b) La identificación, individualización, deslinde de 
los inmuebles que se restituyan, indicando su ubicación, 
extensión, características generales y especiales, linderos, 
coordenadas geográficas, identificación catastral y 
registral y el número de matrícula inmobiliaria.

c) Las órdenes a la oficina de registro de 
instrumentos públicos para que inscriba la sentencia o 
resolución, en la oficina en donde por circunscripción 
territorial corresponda el registro del predio restituido o 
formalizado.

d) Las órdenes a la oficina de registro de 
instrumentos públicos para que cancele todo antecedente 
registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio, 
títulos de tenencia, arrendamientos, de la denominada 
falsa tradición y las medidas cautelares registradas 
con posterioridad al despojo o abandono, así como 
la cancelación de los correspondientes asientos e 
inscripciones registrales;

e) Las órdenes para que los inmuebles restituidos 
queden protegidos en los términos de la Ley 387 de 1997, 
siempre y cuando los sujetos a quienes se les restituya el 
bien estén de acuerdo con que se profiera dicha orden de 
protección;

f) En el caso de que procediera la declaración de 
pertenencia, si se hubiese sumado el término de posesión 
exigido para usucapir previsto por la normativa, las 
órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos 
para que inscriba dicha declaración de pertenencia; En el 
caso de la explotación de baldíos, se ordenará a la Agencia 
Nacional de Tierras la realización de las adjudicaciones 
de baldíos a que haya lugar.

g) Las órdenes necesarias para restituir al poseedor 
favorecido en su derecho por la sentencia dentro del 
proceso de restitución, de acuerdo con lo establecido en 
la presente ley, cuando no se le reconozca el derecho de 
dominio en la respectiva providencia;

h) Las órdenes necesarias para que se desengloben 
o parcelen los respectivos inmuebles cuando el inmueble 
a restituir sea parte de uno de mayor extensión. El Juez, 
Magistrado o la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas en el caso 
de la restitución por vía administrativa, también ordenarán 
que los predios se engloben cuando el inmueble a restituir 
incluya varios predios de menor extensión;

i) Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo 
cumplimiento de las compensaciones de que trata la ley, 
y aquellas tendientes a garantizar los derechos de todas 
las partes en relación con las mejoras sobre los bienes 
objeto de restitución;

j) Las órdenes necesarias para que la persona 
compensada transfiera al Fondo de la Unidad 
Administrativa el bien que le fue despojado y que fue 
imposible restituirle.

k) La declaratoria de nulidad de las decisiones 
judiciales que por los efectos de su sentencia, pierdan 
validez jurídica, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley.

l) La declaratoria de nulidad de los actos 
administrativos que extingan o reconozcan derechos 
individuales o colectivos, o modifiquen situaciones 
jurídicas particulares y concretas, debatidos en el 
proceso, si existiera mérito para ello, de conformidad 
con lo establecido en esta ley, incluyendo los permisos, 
concesiones y autorizaciones para el aprovechamiento de 
los recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el 
predio respectivo;

m) La orden de cancelar la inscripción de cualquier 
derecho real que tuviera un tercero sobre el inmueble 
objeto de restitución, en virtud de cualesquiera 
obligaciones civiles, comerciales, administrativas o 
tributarias contraídas, de conformidad con lo debatido en 
el proceso;

n) Las órdenes pertinentes para que la fuerza 
pública acompañe y colabore en la diligencia de entrega 
material de los bienes a restituir;

o) Las órdenes que sean necesarias para garantizar 
la efectividad de la restitución jurídica y material del bien 
inmueble y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo 
de los derechos de las personas reparadas;

p) Las órdenes y condenas exigibles de quienes 
hayan sido llamados en garantía dentro del proceso 
a favor de los demandantes y/o de los demandados de 
buena fe derrotados en el proceso;

q) Las órdenes necesarias para garantizar que las 
partes de buena fe exenta de culpa vencidas en el proceso 
sean compensadas cuando fuera del caso, en los términos 
establecidos por la presente ley;

r) La condena en costas a cargo de la parte vencida 
en el proceso de restitución de que trata la presente ley 
cuando se acredite su dolo, temeridad o mala fe;

s) La remisión de oficios a la Fiscalía General de 
la Nación en caso de que como resultado del proceso se 
perciba la posible ocurrencia de un hecho punible.

Parágrafo 1º. Una vez ejecutoriada la sentencia, su 
cumplimiento se hará de inmediato. En todo caso, el Juez 
o Magistrado mantendrá la competencia para garantizar 
el goce efectivo de los derechos del reivindicado en el 
proceso, prosiguiéndose dentro del mismo expediente las 
medidas de ejecución de la sentencia, aplicándose, en lo 
procedente, el artículo 335 del Código de Procedimiento 
Civil. Dicha competencia se mantendrá hasta tanto estén 
completamente eliminadas las causas de la amenaza 
sobre los derechos del reivindicado en el proceso.

Parágrafo 2º. El Juez o Magistrado dictará el fallo 
dentro de los cuatro meses siguientes a la solicitud. El 
incumplimiento de los términos aplicables en el proceso 
constituirá falta gravísima.

Parágrafo 3º. Incurrirá en falta gravísima el 
funcionario que omita o retarde injustificadamente el 
cumplimiento de las órdenes contenidas en el fallo o no 
brinde al Juez o al Magistrado el apoyo requerido por 
este para la ejecución de la sentencia.
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Parágrafo 4º. El título del bien deberá entregarse a 
nombre de los dos cónyuges o compañeros permanentes, 
que al momento del desplazamiento, abandono o despojo, 
cohabitaban, así al momento de la entrega del título no 
están unidos por ley.

Parágrafo 5°. La Resolución Administrativa de 
Restitución proferida por la Dirección Jurídica de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas en ejercicio de las 
facultades jurisdiccionales descritas, se pronunciará de 
manera definitiva sobre la propiedad, posesión del bien 
u ocupación del baldío objeto de la solicitud. Para la 
resolución de que trata el presente artículo, se aplicarán 
en lo pertinente las mismas reglas que se aplican a las 
sentencias de restitución previstas en esta ley.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 105 de la Ley 
1448 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 105. Funciones de la unidad administrativa 
especial de gestión de restitución de tierras despojadas. 
Serán funciones de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas las 
siguientes:

1. Diseñar, administrar y conservar el Registro de 
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de 
conformidad con esta ley y el reglamento.

2. Incluir en el registro las tierras despojadas y 
abandonadas forzosamente, de oficio o a solicitud de 
parte y certificar su inscripción en el registro.

3. Acopiar las pruebas de despojos y abandonos 
forzados sobre los predios para presentarlas en los 
procesos de restitución a que se refiere el presente 
capítulo.

4. Identificar física y jurídicamente, los predios 
que no cuenten con información catastral o registral y 
ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
la consecuente apertura de folio de matrícula a nombre 
de la Nación y que se les asigne un número de matrícula 
inmobiliaria.

5. Tramitar ante las autoridades competentes los 
procesos de restitución de predios de los despojados o de 
formalización de predios abandonados en nombre de los 
titulares de la acción, en los casos previstos en esta ley.

6. Pagar en nombre del Estado las sumas ordenadas 
en las sentencias de los procesos de restitución a favor de 
los terceros de buena fe exenta de culpa.

7. Pagar a los despojados y desplazados las 
compensaciones a que haya lugar cuando, en casos 
particulares, no sea posible restituirles los predios, de 
conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
nacional.

8. Formular y ejecutar programas de alivios de 
pasivos asociados a los predios restituidos y formalizados.

9. Crear y administrar programas de subsidios a 
favor de los restituidos o de quienes se les formalicen 
los predios de conformidad con este capítulo, para la 
cancelación de los impuestos territoriales y nacionales 
relacionados directamente con los predios restituidos 
y el alivio de créditos asociados al predio restituido o 
formalizado.

10. Decidir, en ejercicio de sus facultades 
jurisdiccionales, el proceso de restitución de tierras 
en aquellos casos en los que no concurran terceros u 
opositores al trámite y cuando en la etapa de inclusión 
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzadamente no se identifiquen propietarios, poseedores 
u ocupantes distintos al solicitante.

11. Las demás funciones afines con sus objetivos y 
funciones que le señale la ley.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
tendrá vigencia a partir de su publicación en el Diario 
Oficial y derogará todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Atentamente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY
Esta iniciativa legislativa tiene como propósito 

agilizar el trámite de restitución de tierras despojadas, 
de manera que pueda adelantarse por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas, en ejercicio de funciones 
jurisdiccionales, sin que deba acudirse a los jueces de 
restitución. Lo anterior, en los casos en los cuales no 
existan en el predio que se pretenda restituir propietarios, 
poseedores u ocupantes distintos al solicitante. Es decir, 
en los casos en donde por no existir opositores, no haya 
lugar a la controversia judicial.

Lo anterior, en aras de lograr fundamentalmente dos 
propósitos: por un lado, avanzar en la descongestión de 
los despachos judiciales de restitución de tierras; y por 
otro, dar cumplimiento a los principios de celeridad, 
eficiencia y eficacia de la administración pública en 
relación con el cumplimiento de su misión institucional. 
Para el caso concreto, la restitución de tierras a las 
víctimas de despojo en el marco del conflicto armado y 
con ello, su reparación material.

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY.

Con la entrada en vigencia de la Ley 1448 de 2011, 
se había proyectado restituir a 300.000 víctimas de 
despojo forzado, teniendo en cuenta que, en su momento, 
la vigencia de la citada ley sería hasta el año 2021. 
Sin embargo, a la fecha, de ese universo de 300.000 
víctimas, solo 11.839 han accedido a la restitución, o 
en su defecto, a la compensación; es decir, solamente el 
3.94% de las víctimas que pretendían ser restituidas. El 
9 de junio de 2021, la Ley 1448 de 2011 cumplió una 
década desde su entrada en vigencia y fue prorrogada 
por diez años más, es decir, hasta 2031, mediante la Ley 
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2078 de 2021. Si ponemos en consideración las cifras 
anteriormente descritas y a partir de allí volvemos a 
calcular la proyección en materia de restitución de tierras 
despojadas forzosamente, nos encontraríamos frente a un 
escenario igual de adverso frente al objetivo que se trazó 
inicialmente en la ley. En otras palabras, si en 10 años de 
vigencia de la ley solo se ha alcanzado el 3.94% sobre el 
objetivo trazado, de mantenerse igual el estado de cosas, 
en los 9 años restantes de vigencia, solo se avanzaría 
en un 4% adicional, dejando por fuera de la posibilidad 
de ser restituidas a más del 90% de las víctimas de 
despojo. El panorama expuesto de manera sucinta, pone 
de presente la ingente necesidad de abordar la ley 1448 
de 2011 desde la perspectiva de la eficacia normativa, lo 
que implica incorporar modificaciones sustanciales que 
vayan encaminadas a dar cumplimiento a los principios 
de celeridad, economía procesal, eficacia y eficiencia.

Necesidad de otorgarle facultades a la UAEGRT.
En ese sentido, la presente iniciativa legislativa 

resulta coherente con el mandato legal y constitucional 
según el cual la centralidad de las víctimas es un principio 
rector y, en consecuencia, deben llevarse a cabo todas las 
adecuaciones normativas que permitan cumplir con los 
postulados necesarios para su reparación integral. Esto 
es, que la administración pública tenga las facultades 
para garantizar procesos de reparación eficaces, eficientes 
y céleres. Otorgarle facultades a la Unidad Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas para que 
por vía administrativa pueda hacer efectiva la restitución 
sin necesidad de desgastar el aparato jurisdiccional en 
los casos en que no existan opositores a la solicitud de 
restitución se convertirá en una herramienta primordial, 
si lo que se quiere es alcanzar la reparación material al 
universo de víctimas restante en lo que queda de vigencia 
de la Ley 1448. Bajo este supuesto, se lograrían entonces 
dos objetivos que constituyen tareas centrales del Estado 
Social de Derecho: por un lado, la satisfacción de los 
derechos de las víctimas del conflicto armado como 
sujetos de especial protección constitucional; y de otro 
lado, la descongestión judicial que, dicho sea de paso, 
para el año 2021 se ubicó en el 57%1, lo que supone 
la necesidad de buscar por todos los medios posibles 
alternativas para la descongestión de los despachos 
judiciales.

Configuración conforme a las reglas de 
interpretación constitucional

El diseño constitucional para la atribución de funciones 
jurisdiccionales a las autoridades administrativas se 
deriva del artículo 116 de la Constitución Política, 
el cual señala que: “Excepcionalmente la ley podrá 
atribuir función jurisdiccional en materias precisas 
a determinadas autoridades administrativas”, 
excluyéndose expresamente la instrucción de sumarios y 
el juzgamiento de delitos.

Esta disposición fue reglamentada en el artículo 3° de 
la Ley 1285 de 2009, por el cual se modificó el artículo 
8° de la Ley 270 de 1996, así:

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 270 
de 1996 en los siguientes términos:

“Artículo 8°. Mecanismos Alternativos. La ley podrá 
establecer mecanismos alternativos al proceso judicial 
para solucionar los conflictos que se presenten entre los 
asociados y señalará los casos en los cuales habrá lugar al 
cobro de honorarios por estos servicios.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir funciones 
jurisdiccionales a ciertas y determinadas autoridades 
administrativas para que conozcan de asuntos que por 
su naturaleza o cuantía puedan ser resueltos por aquellas 
de manera adecuada y eficaz. En tal caso la ley señalará 

las competencias, las garantías al debido proceso y las 
demás condiciones necesarias para proteger en forma 
apropiada los derechos de las partes. Contra las sentencias 
o decisiones definitivas que en asuntos judiciales adopten 
las autoridades administrativas excepcionalmente 
facultadas para ello, siempre procederán recursos ante 
los órganos de la Rama Jurisdiccional del Estado, en los 
términos y con las condiciones que determine la ley.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente 
de la función de administrar justicia en la condición de 
conciliadores o en la de árbitros debidamente habilitados 
por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad.

El Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación 
con el Ministerio del Interior y Justicia, realizará el 
seguimiento y evaluación de las medidas que se adopten 
en desarrollo de lo dispuesto por este artículo y cada dos 
años rendirán informe al Congreso de la República.

En reiterados pronunciamientos la Corte 
Constitucional, atendiendo a lo dispuesto en el citado 
artículo ha considerado las siguientes reglas para la 
atribución de funciones jurisdiccionales a las autoridades 
administrativas:

“5.3.1. Se encuentra constitucionalmente 
ordenado que sean disposiciones con fuerza de ley las 
que atribuyan funciones jurisdiccionales a las autoridades 
administrativas. Esta competencia legislativa, conforme 
al artículo 3° de la Ley 1285 de 2009, comprende el 
señalamiento de las competencias, la determinación de 
las garantías al debido proceso y la fijación de todas las 
condiciones necesarias para proteger en forma apropiada 
los derechos de las partes.

5.3.2.  Se encuentra constitucionalmente 
dispuesto que la atribución sea excepcional y precisa 
(artículo 116). Del carácter excepcional se sigue (i) un 
mandato de interpretación restrictiva de las normas que 
confieren este tipo de facultades y (ii) un mandato de 
definición precisa de las competencias y las autoridades 
encargadas de ejercerlas. De este mandato de definición 
precisa se deriva el deber del legislador de establecer 
competencias puntuales, fijas y ciertas. Adicionalmente y 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 1285 de 
2009 el carácter excepcional implica (iii) un mandato de 
asignación eficiente conforme al cual la atribución debe 
establecerse de manera tal que los asuntos sometidos al 
conocimiento de las autoridades administrativas puedan 
ser resueltos de manera adecuada y eficaz.

5.3.3.  Se encuentra constitucionalmente 
prohibido de manera definitiva la asignación de 
competencias a autoridades administrativas para instruir 
sumarios o juzgar delitos.

5.3.4.  Está constitucionalmente ordenado el 
aseguramiento de la imparcialidad e independencia en el 
ejercicio de las funciones jurisdiccionales a autoridades 
administrativas. Este mandato supone al menos las 
siguientes tres reglas:

(i)  En el evento de que resulte posible diferenciar 
claramente y no exista riesgo alguno de interferencia entre 
el ejercicio de las funciones jurisdiccionales y el ejercicio 
de las funciones administrativas desarrolladas por la 
autoridad correspondiente –relacionadas con la materia 
objeto de juzgamiento–, la disposición que asigna las 
competencias jurisdiccionales será constitucionalmente 
admisible.

(ii)  En el evento en que las funciones administrativas 
y jurisdiccionales se encuentren tan estrechamente 
ligadas que no sea posible diferenciar -o eliminar- el 
riesgo de interferencia en el ejercicio de unas y otras en 
la entidad administrativa correspondiente, la disposición 
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que atribuye las funciones jurisdiccionales será 
inconstitucional.

(iii)  En el evento en que las funciones administrativas 
y jurisdiccionales impliquen un riesgo de confusión o 
interferencia, pero sea posible desde el punto de vista 
jurídico y práctico superar tales riesgos de confusión o 
interferencia, la disposición que atribuye las funciones 
será constitucional bajo la condición de que se eliminen 
tales riesgos.

[…]”1

Teniendo en cuenta las reglas antedichas, la 
configuración que se propone adoptar, resulta ser 
adecuada por las siguientes razones:

-  Se materializaría mediante una ley expedida por 
el Congreso de la República.

-  Es excepcional y precisa, dado que la materia 
sobre la cual versa es fácilmente identificables y 
determinable; esto es, la decisión de los casos de 
restitución en los que no concurran terceros u opositores al 
trámite y cuando en el trámite de inclusión en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzadamente 
no se identifiquen propietarios, poseedores u ocupantes 
distintos al solicitante.

-  No conlleva la facultad de instruir sumarios o 
juzgar delitos.

-  Se asegura la imparcialidad e independencia en 
el ejercicio de las funciones jurisdiccionales, al asignarlas 
a una dependencia específica, que no tiene superioridad 
jerárquica ni funcional de quienes tienen regularmente 
delegado el ejercicio de la función administrativa.

3. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES
La acción de restitución de tierras, entendida como 

un instrumento para garantizar la satisfacción de los 
derechos fundamentales de las víctimas del conflicto 
armado interno, tiene un profundo arraigo en los 
Principios y Valores constitucionales. Mediante la 
restitución, entendida en toda su integralidad, se propende 
por la realización de los fines supremos del Estado y la 
superación de la exclusión de la población víctima del 
conflicto de aquellos fines. Con la reparación material a 
través de la Ley 1448 de 2011, se busca en últimas la 
materialización de la Paz, la equidad social, la dignidad 
humana y la igualdad, todos estos concebidos desde su 
doble faceta de principios constitucionales y derechos 
fundamentales. Adicionalmente, la reparación material a 
las víctimas se constituye en instrumento que garantiza 
el acceso a derechos como la vivienda digna, el mínimo 
vital, el acceso a la tierra, todos estos consagrados en el 
Texto Superior de 1991.

A continuación, se relacionan los artículos 
constitucionales sobre los cuales se fundamenta el deber 
del Estado para la restitución de las víctimas de despojo:

- Artículo 1°: Principio de la Dignidad Humana
- Artículo 2°: Deber de garantía de los derechos 

de los ciudadanos por parte del Estado
- Artículo 29: Derecho al debido proceso
- Artículo 90: Cláusula general de responsabilidad 

del Estado
- Artículo 229: Derechos de acceso a la 

administración de justicia.
4. FUNDAMENTOS LEGALES Ley 1448 DE 

2011.
También conocida como la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras, esta ley fue creada con el propósito 

1   Corte Constitucional, Sentencia C-896 de 2016, M. 
P. Mauricio González Cuervo.

de dictar medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno. La 
construcción de este instrumento legal tuvo su origen 
en el marco del proceso transicional producto de los 
diálogos de paz, reconociendo que la centralidad de las 
víctimas y su reparación era fundamental, dando lugar así 
a un marco jurídico sin precedentes en la búsqueda de la 
recomposición del tejido social y la atención integral a las 
víctimas del conflicto armado. Para ello, se consagraron 
principios, procedimientos e instituciones especiales con 
el fin de dar cumplimiento a los objetivos de la justicia 
transicional. Uno de los instrumentos más importantes de 
la Ley, es el relativo a la restitución de tierras despojadas 
forzosamente, creando la figura de la acción de restitución 
de tierras como sistema mixto, en el que interviene una 
instancia administrativa (Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras) y una judicial 
(Jueces y Magistrados de Restitución). Así, tenemos 
entonces un instrumento de rango constitucional que 
responde a las órdenes emanadas de las sentencias de la 
Corte Constitucional y las recomendaciones derivadas 
de distintos instrumentos internacionales, como se verá 
más adelante. Según lo estipulado en el artículo 71 de 
la Ley 1448 de 2011, la “restitución” corresponde a la 
realización de medidas para el restablecimiento de la 
situación anterior en la que se encontraban las víctimas 
de violaciones graves y manifiestas a las normas 
internacionales de derechos humanos e infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario.

La restitución de tierras es entonces un instrumento 
jurídico de rango superior que cobija a las víctimas de 
infracciones del DIH o de los DD.HH. con ocasión del 
conflicto armado interno a partir del 1° de enero de 1991. 
El procedimiento está constituido por dos etapas:

1. Etapa administrativa:
Está a cargo de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras, a la cual, dentro de 
otras funciones, le corresponde recibir y decidir sobre las 
solicitudes de inscripción de un predio en el Registro de 
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. El 
procedimiento de esta etapa se constituye en prerrequisito 
para radicar la solicitud de restitución ante el juez 
especializado, puesto que, para tal efecto, el predio 
objeto de restitución debe estar previamente incluido en 
dicho Registro.

Durante esta etapa, la Unidad debe realizar los 
siguientes trámites:

- Identificación física y jurídica de los predios
- Contextualización de los hechos victimizantes
- Individualización de las víctimas y sus núcleos 

familiares
- Establecimiento de la relación jurídica entre la 

víctima y el predio
- Establecimiento de los hechos de despojo y/o 

abandono forzado
- Decisión de incluir o no el predio en el Registro 

de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente
2. Etapa judicial:
Agotada la etapa administrativa, la Unidad remitirá el 

expediente ante los jueces o magistrados especializados 
de restitución, para que estos decidan de fondo las 
solicitudes mediante sentencia, en la cual se determina si 
es posible material y jurídicamente la restitución. En los 
casos en los que esto no sea posible, se podrá ordenar la 
compensación de la víctima.

5. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 
Sentencia T-025 de 2004
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Mediante la Sentencia T-025 proferida el 22 de enero 
de 2004, la Corte Constitucional declaró la existencia 
de un estado de cosas inconstitucional, afirmando que 
el respeto y la garantía de los derechos y su desarrollo 
progresivo no son facultativos del Estado, sino una 
obligación que se materializa en el deber de acatar las 
normas establecidas, para garantizar la igualdad material 
y la protección efectiva de los derechos.

Sentencia T-025 de 2004 declaró la existencia de 
un estado de cosas inconstitucional y estableció una 
serie de órdenes en materia de políticas públicas a 
las instituciones del Estado, con el fin de garantizar y 
proteger los derechos de las víctimas del conflicto. En ese 
momento, la Corte encontró que los derechos vulnerados 
a la población desplazada son principalmente el derecho 
a la vida digna, a la integridad personal, a la igualdad, 
de petición, al trabajo, a la seguridad social, a la salud, a 
la educación, al mínimo vital y a la protección especial 
debida a las personas de la tercera edad, a mujeres cabeza 
de familia y a los niños.

Posteriormente, a través de los autos de seguimiento 
al cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004, la Corte 
enfatizó los principales objetivos que debería buscar la 
política pública de restitución de tierras, así: i) contar con 
un mecanismo para esclarecer la verdad sobre la magnitud 
del despojo; ii) adoptar las modalidades y efectos de los 
abandonos y despojos de tierras ocurridos en el marco del 
conflicto armado; iii) identificar reformas institucionales 
y normativas que sean necesarias para asegurar la 
restitución de bienes a la población desplazada; iv) 
diseñar y poner en marcha un mecanismo especial para 
recibir, tramitar y resolver las solicitudes de restitución de 
tierras de las víctimas de abandonos o despojos, teniendo 
en cuenta las distintas formas de relación jurídica de 
la población desplazada con los predios abandonados 
(propiedad, posesión, tenencia, etc.). (Auto 08, 2009).

Sentencia T-821 de 2007
Mediante esta sentencia, la honorable Corte 

Constitucional estableció que:
“Las personas que se encuentran en situación de 

desplazamiento forzado y que han sido despojadas 
violentamente de su tierra (de la tierra de la cual son 
propietarias o poseedoras), tienen derecho fundamental 
a que el Estado conserve su derecho a la propiedad o 
posesión y les restablezca el uso, goce y libre disposición 
de la misma en las condiciones establecidas por el 
derecho internacional en la materia. En efecto, en estos 
casos el derecho a la propiedad o a la posesión adquiere 
un carácter particularmente, reforzado, que merece 
atención especial por parte del Estado.

Ciertamente, si el derecho a la reparación integral 
del daño causado a víctimas de violaciones masivas 
y sistemáticas de derechos humanos, es un derecho 
fundamental, no puede menos que afirmarse que el 
derecho a la restitución de los bienes de los cuales 
las personas en situación de desplazamiento han 
sido despojadas, es también un derecho fundamental. 
Como bien se sabe, el derecho a la restitución es uno 
de los derechos que surgen del derecho a la reparación 
integral. En este sentido es necesario recordar que el 
artículo 17 del Protocolo Adicional de los Convenios 
de Ginebra de 1949 y los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, consagrados en el Informe 
del Representante Especial del Secretario General de 
Naciones Unidas para el Tema de los Desplazamientos 
Internos de Personas (los llamados principios Deng), y 
entre ellos, los Principios 21, 28 y 29 y los Principios 
sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de 
los refugiados y las Personas desplazadas, hacen parte 
del Bloque de constitucionalidad en sentido lato, en tanto 

son desarrollos adoptados por la doctrina internacional, 
del derecho fundamental a la reparación integral por el 
daño causado (C.P. artículo 93.2)”.

Queda claro entonces como mediante su 
jurisprudencia, la Corte ha reconocido el carácter 
fundamental de los derechos de las víctimas de despojo a 
ser restituidas y que el Estado realice todas las acciones 
necesarias para garantizar la plenitud de derechos a esta 
población. Adicionalmente, ha reconocido la Corte que 
los Principios sobre restitución de tierras a personas 
desplazadas, en virtud de los tratados internacionales 
ratificados por el Estado colombiano en esta materia, 
hacen parte de Bloque de Constitucionalidad; es decir, 
están integrados a la Constitución Política. Al haber 
elevado los derechos de las víctimas de desplazamiento 
a rango constitucional, es menester enfilar todos los 
instrumentos institucionales hacia la realización material 
de los derechos de las personas en situación de despojo, 
incluidas las adecuaciones normativas a que haya lugar 
en función de imprimir la máxima celeridad y eficiencia 
a los procesos de restitución de derechos, en este caso la 
restitución de tierras.

6. NORMATIVIDAD INTERNACIONAL
Los tratados e instrumentos internacionales que 

resultan de mayor relevancia en materia de derechos 
de las víctimas a verdad, justicia y reparación y que 
establecen las principales obligaciones del Estado en 
materia de restitución de tierras, son los siguientes:

a) La Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículos 1°, 2°, 8° y 10)

b) La Declaración Americana de Derechos del 
Hombre (artículo XVII)

c) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (artículos 2°, 3°, 9°, 10, 14 y 15)

d) La Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (artículos 1°, 2°, 8°, 21, 24, 25 y 63)

e) El Protocolo II adicional a los Convenios de 
Ginebra (artículo 17) y los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, consagrados en el Informe 
del Representante Especial del Secretario General de 
Naciones Unidas para el Tema de los Desplazamientos 
Internos de Personas (los denominados Principios 
Deng).

El conjunto de estos instrumentos de carácter 
internacional, que hacen parte del Bloque de 
Constitucionalidad, unos en sentido estricto y otros 
en sentido lato, tales como los Principios Pinheiro y 
Deng, representan los más altos referentes en materia 
de restitución de tierras y de reparación a las víctimas 
del conflicto y en la actualidad, son instrumentos que se 
constituyen en obligatorios criterios de interpretación 
a los que deben acudir tanto los operadores judiciales 
como todas las autoridades administrativas al momento 
de determinar el marco de protección de los derechos 
de las víctimas, por encontrarse constitucionalizados 
a través de las subreglas de interpretación de la Corte 
Constitucional.

Principios Deng
En el caso de los Principios Deng, se establecieron 

los derechos y garantías de las que deben gozar todas 
las víctimas de desplazamientos forzadas, a la vez que 
las obligaciones que adquieren los Estados respecto 
de aquellas respecto de su regreso, reasentamiento y 
reintegración. A su vez, establece prohibiciones para 
que el Estado arbitrariamente limiten los derechos de 
propiedad y posesión de la población en desplazamiento, 
y el deber del Estado de proteger la propiedad de 
quienes han sido despojados de ella frente a los actos 
de apropiación, ocupación, o usos ilegales. Por último, 
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establece en cabeza del Estado el apoyo para el retorno 
y la responsabilidad de la restitución de la tierra a las 
víctimas de desplazamiento forzado, y subsidiariamente, 
la compensación.

Principios Pinheiro
Estos principios establecen una serie de normas 

tendientes a la protección del derecho a la restitución 
que ostentan las víctimas de despojo. Son normas 
fundamentales en la medida en que abordan la restitución, 
entendida como el resarcimiento de los derechos de 
propiedad, posesión y reparación, como un eje central 
para la solución de los conflictos y la construcción de 
la paz, habilitando instrumentos de justicia restaurativa, 
la cual representa un modelo de reparación integral y de 
garantía de no repetición.

Si bien los Principios Pinheiro no hacen parte 
del bloque de Constitucionalidad en sentido estricto, 
mediante Sentencia C-035 de 2016, la corte constitucional 
estableció que: “sí hacen parte del bloque de 
constitucionalidad en sentido lato, en la medida en que 
concretan el sentido de normas contenidas en tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados 
por Colombia”, y añadió que estos constituyen un 
desarrollo de la doctrina internacional sobre el derecho 
fundamental a la reparación integral consagrado en el 
ámbito internacional a través de diversos tratados, y han 
sido aplicados por distintos organismos de protección de 
derechos. “Por lo tanto, los Principios Pinheiro pueden 
ser parámetros para el análisis de constitucionalidad de 
las leyes que desarrollan estos derechos2”, de acuerdo 
con la Sentencia T-821 de 2007”3

7. IMPACTO FISCAL
El artículo 7º de la Ley 819 de 2003, por la cual se 

dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 
disposiciones, establece:

Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. 
En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto 
de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito 
y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo.

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente 
en la exposición de motivos y en las Ponencias de trámite 
respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente 
de ingreso adicional generada para el financiamiento de 
dicho costo.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el 
Congreso de la República, deberá rendir su concepto 
frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso 
anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en 
contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este 
informe será publicado en la Gaceta del Congreso. 
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que 
planteen un gasto adicional o una reducción de ingresos, 
deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva 
por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual 
deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Sobre la materia la Corte Constitucional se ha 
pronunciado en diferentes sentencias. La Sentencia 
C-502 de 2007 expresó que los requisitos establecidos 
en el artículo se constituyen como instrumentos de 
racionalización de la actividad legislativa, pero que no 

2   Corte Constitucional, Sentencia C-035 de 2016, M. 
P. Gloria Stella Ortiz Delgado.

3   …

pueden limitar el ejercicio de la función legislativa por 
parte del Congreso de la República ni pueden otorgar 
un poder de veto al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en relación con el trámite y aprobación de los 
proyectos de ley, pues ello vulneraría la autonomía del 
legislador y el principio de separación de las ramas del 
poder público. Así mismo, señaló que es el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público el principal responsable de 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003:

“Por todo lo anterior, la Corte considera que los 
primeros tres incisos del artículo 7° de la Ley 819 de 
2003 deben entenderse como parámetros de racionalidad 
de la actividad legislativa, y como una carga que le 
incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una 
vez que el Congreso ha valorado, con la información y 
las herramientas que tiene a su alcance, las incidencias 
fiscales de un determinado proyecto de ley. Esto significa 
que ellos constituyen instrumentos para mejorar la labor 
legislativa.”

“Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse 
en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se 
dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, 
pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la 
función legislativa ni crear un poder de veto legislativo 
en cabeza del Ministro de Hacienda. Y en ese proceso 
de racionalidad legislativa la carga principal reposa 
en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con 
los datos, los equipos de funcionarios y la experticia 
en materia económica. Por lo tanto, en el caso de que 
los congresistas tramiten un proyecto incorporando 
estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre 
la manera de atender esos nuevos gastos o sobre la 
compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda 
intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al 
Congreso acerca de las consecuencias económicas del 
proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valorar el 
concepto emitido por el Ministerio. No obstante, la carga 
de demostrar y convencer a los congresistas acerca de la 
incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda”.

8. CONFLICTO DE INTERESES
El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, modificado por 

el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, dispone sobre la 
materia:

“Se entiende como conflicto de interés una situación 
donde la discusión o votación de un proyecto de ley o 
acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del Congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga un 
privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones 
económicas o elimina obligaciones a favor del 
congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. 
Modifique normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y existentes al 
momento en el que el congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o parientes dentro 
del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil”.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º 
de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992, se hacen las 
siguientes consideraciones:
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Sobre este asunto ha señalado el Consejo de Estado 
(2019)4:

 “No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo será 
aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que 
per se el alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre 
su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 
particular, que el mismo sea específico o personal, bien 
para el congresista o quienes se encuentren relacionados 
con él; y actual o inmediato, que concurra para el 
momento en que ocurrió la participación o votación del 
congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros 
o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés 
puede ser de cualquier naturaleza, esto es, económico o 
moral, sin distinción alguna”.

Del Congresista,

* * *

4   Consejo de Estado. Sala Especial de Decisión 6. 
Radicado: 2019-02830-00. Magistrado Ponente: Carlos 
Enrique Moreno Rubio.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 281 DE 2022 
CÁMARA

por medio de la cual se dictan medidas para el sector 
de trabajo doméstico en Colombia y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

CAPÍTULO I

Objeto, definiciones y principios

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto dictar medidas para el sector de trabajo doméstico, 
relacionadas con la formalización e inspección laboral, 
buscando garantizar el acceso a la justicia y proteger 
los derechos de las personas que trabajan en este sector, 
en cumplimiento de la normatividad vigente y de la 
seguridad social integral.

Las medidas dispuestas en la presente ley tienen 
un enfoque de género y diferencial, reconociendo las 
circunstancias de violencia, discriminación histórica del 
sector.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la presente 
ley, se tendrán como definiciones las siguientes:

i) Persona trabajadora del servicio doméstico. 
La persona natural que a cambio de una remuneración 
presta su servicio personal en forma directa y de manera 
habitual, bajo continuada subordinación o dependencia, 
residiendo o no en el lugar de trabajo, a una o varias 
personas naturales en la ejecución de tareas de aseo, 
cocina, lavado, planchado, cuidado directo o indirecto de 
menores, y demás labores inherentes al hogar.

ii) Internas. Se llamarán ‘internas’ a las personas 
trabajadoras o de servicio doméstico que residan en su 
lugar o sitio de trabajo.

iii) Trabajo doméstico. En concordancia con el 
artículo 1° literal A) de la ley 1595 del 2012, la expresión 
trabajo doméstico designa el trabajo realizado en un 
hogar u hogares o para los mismos.

Artículo 3°. Principios. Serán aplicables a la presente 
ley los siguientes criterios y principios:

i) La libertad de asociación y la libertad sindical 
y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva.

ii) La eliminación de todas las formas de trabajo 
forzoso u obligatorio.

iii) La prohibición y penalización de toda práctica de 
trabajo infantil, de acuerdo con la normatividad vigente.

iv) La eliminación de la discriminación en materia 
de empleo y ocupación.

v) El respeto, la promoción y el aseguramiento del 
derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de 
violencia y acoso.

vi) La garantía de medios de inspección e 
investigación efectivos de los casos de violencia y acoso, 
incluyendo a través de la inspección del trabajo o de otros 
organismos competentes.

vii) La garantía de una inspección del trabajo con 
enfoque proteccionista que priorice las condiciones 
específicas del sector con enfoque diferencial y de género.

viii) La garantía de un real y efectivo acceso a la 
justicia laboral.
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ix) Participación de las organizaciones de trabajo 
doméstico desde un enfoque pluralista y democrático.

CAPÍTULO II
Forma de vinculación y registro

Artículo 4°. Forma de vinculación. La persona 
trabajadora del servicio doméstico deberá ser vinculada 
mediante contrato de trabajo escrito, de conformidad con 
las normas laborales existentes.

Este contrato deberá ser depositado en el Ministerio de 
Trabajo para su seguimiento y control a la formalización. 
En todo caso, los efectos del depósito serán de publicidad 
y en ningún caso se constituirán como un requisito para 
la validez del contrato de trabajo de personas del servicio 
doméstico.

Serán aplicables a las personas trabajadoras del 
servicio doméstico todas las normas del derecho del 
trabajo y de la seguridad social, con las especialidades 
que surgen de la presente ley y demás normatividad 
relacionada.

Artículo 5°. Registro oficial de contratos de trabajo 
doméstico y novedades. Los contratos de trabajo del 
servicio doméstico se depositarán en el Ministerio 
de Trabajo dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes al inicio del contrato laboral por parte de los 
empleadores, so pena de las sanciones que para la materia 
reglamente el Ministerio de Trabajo.

El registro deberá contar como mínimo con:
i) El tipo de contrato.
ii) Remuneración.
iii) Horario.
iv) Jornada de trabajo.
v) Lugar de la prestación de servicio.
De igual manera, se registrará novedades como el 

número de horas extras trabajadas al mes por la persona 
trabajadora, accidentes o incidentes de trabajo y exámenes 
médico laborales de ingreso y egreso, y las que defina el 
Ministerio de Trabajo.

Parágrafo 1°. Los registros del contrato laboral y 
sus novedades se harán a través de los medios físicos y 
electrónicos o digitales que disponga el Ministerio de 
Trabajo.

El Ministerio de Trabajo definirá los canales para 
el registro dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley. Los mecanismos 
electrónicos o digitales dispuestos para el registro 
se harán mediante la adaptación a la página web del 
Ministerio de Trabajo, dentro del plazo definido en el 
presente parágrafo.

Parágrafo 2°. Para los contratos de trabajo que hayan 
sido suscritos previo a la expedición de la presente ley y 
se encuentren vigentes, los empleadores tendrán un plazo 
de treinta (30) días para cumplir con lo dispuesto en este 
artículo, contados a partir de la definición de los canales 
de registro por parte del Ministerio de Trabajo.

CAPÍTULO III
Mecanismos de queja y denuncia y disposiciones 

para la inspección laboral
Artículo 6°. Mecanismos de quejas y denuncias. El 

Ministerio de Trabajo habilitará una línea telefónica y 
otros medios que le permitan a las personas trabajadoras 
del servicio doméstico denunciar directa y efectivamente 
la ocurrencia de violaciones a derechos laborales y de la 
seguridad social, y de violencias basadas en género, entre 
otras.

Parágrafo. La recepción de estas denuncias por 
cualquier medio de los descritos será suficiente para 

iniciar la actuación administrativa. Su interposición podrá 
ser anónima, se sistematizarán y se llevarán a cabo las 
correspondientes actuaciones administrativas, incluidas 
las inspecciones a los lugares de trabajo o la activación de 
alertas inmediatas de protección que se requiera en casos 
de violencia, discriminación, trabajo forzoso o trabajo 
infantil.

Artículo 7°. Inspección puertas adentro con 
consentimiento del empleador. El inspector del trabajo 
podrá inspeccionar puertas adentro del domicilio o 
residencia, para ello deberá contar con consentimiento 
informado y escrito del residente, sin requerir de una 
autorización judicial previa. Esta inspección puede ser 
de oficio o a petición de parte cuando haya solicitud de 
inspección o interposición de querella administrativa 
laboral.

Parágrafo. En caso de que el empleador no emita 
consentimiento para el ingreso al domicilio o residencia 
estará obligado a suministrar la información que el 
inspector solicite, a comparecer mediante cita previa y 
a conceder el permiso para que la persona trabajadora 
pueda ser entrevistada.

Artículo 8°. Inspección a agencias de empleo y 
empresas intermediarias del trabajo doméstico. Los 
inspectores del trabajo deberán inspeccionar las agencias 
de empleo, empresas intermediarias del trabajo doméstico, 
plataformas digitales o cualquier otra figura con la que se 
intermedie este servicio, de manera periódica mediante 
la solicitud de información documental y solicitando el 
consentimiento informado de los empleadores para el 
ingreso a los hogares. Esta inspección también procederá 
por petición de parte cuando haya solicitud de inspección 
o interposición de querella administrativa laboral.

Parágrafo. En todo caso, las empresas que sean 
intermediarias del trabajo doméstico estarán sujetas a 
las prohibiciones que sobre intermediación laboral ilegal 
existan en la normatividad vigente.

Artículo 9°. Solicitud de información documental. 
El inspector del trabajo de oficio o a solicitud de parte 
cuando haya solicitud de inspección o interposición de 
querella administrativa laboral, solicitará al empleador 
información documental relativa a pagos de la seguridad 
social integral, cumplimiento de las normas en materia 
de salud y seguridad en el trabajo, pago de salarios, 
pago de prestaciones sociales y comprobantes de otras 
obligaciones laborales y de la seguridad social integral 
que considere o que no se encuentren depositadas en 
el sistema de registro oficial del Ministerio de Trabajo, 
mediante correo electrónico, llamada telefónica o 
mediante otros medios virtuales o presenciales.

Artículo 10. Articulación institucional en casos 
de emergencia. El inspector del trabajo activará la 
inspección laboral de emergencia para ingresar a los 
hogares sin autorización judicial y sin consentimiento 
del empleador en articulación con otras autoridades 
competentes en situaciones de violencia, trabajo forzoso 
y trabajo infantil.

Parágrafo 1°. El inspector del trabajo tendrá la 
obligación de poner de forma oficiosa en conocimiento 
de las autoridades competentes de dicha situación, dando 
cumplimiento al mandato constitucional y legal de la 
obligación de denuncia.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Trabajo elaborará de 
manera participativa con las organizaciones de trabajo 
doméstico una ruta de atención en casos de violencias 
basadas en género que permita identificar y atender de 
manera eficaz las violencias que ocurren en el marco del 
trabajo doméstico.
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Artículo 11. Inspección con enfoque disuasivo. La 
función de inspección vigilancia y control tendrá un 
efecto disuasivo y de carácter sancionatorio cuando haya 
incumplimiento a la normatividad vigente. Dentro de 
las estrategias para la inspección en el sector del trabajo 
doméstico se deberán coordinar visitas sin previo aviso 
en zonas de alta contratación de personas trabajadoras 
domésticas, estas inspecciones pueden ser de oficio o a 
petición de parte.

Artículo 12. Inspección mediante autorización 
judicial. Adiciónese un título nuevo al Capítulo XVI del 
Decreto ley 2158 de 1948- Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, el cual quedará así:

V. INSPECCIÓN LABORAL EN DOMICILIO O 
RESIDENCIA.

Artículo 129 B. INSPECCIÓN MEDIANTE 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL. Cuando se le niegue al 
inspector de trabajo el ingreso al domicilio o residencia 
por parte del empleador, el inspector de trabajo o la 
parte interesada podrá obtener la autorización judicial 
mediante trámite incidental de autorización de acceso al 
domicilio o residencia del empleador.

Ese será solicitado ante el juez laboral de circuito en 
única instancia o ante los jueces municipales de pequeñas 
causas y competencia múltiple en única instancia, según 
el caso, señalando los motivos que fundamenten la 
petición.

El incidente de autorización de acceso al domicilio o 
residencia del empleador será resuelto dentro de los cinco 
(5) días siguientes a que el juez avoque conocimiento. 
Una vez asumida competencia por parte del juez, se 
notificará al empleador, correrá traslado para que este 
ejerza su derecho a oponerse a la petición y ordenará 
la práctica de pruebas. El incidente será resuelto en 
sentencia que será debidamente notificada a las partes.

Contra la decisión del juez procede recurso de 
reposición y el grado de consulta.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

Artículo 13. Reglamentación. Salvo disposición 
que incluya un plazo diferente, el Gobierno nacional, 
en cabeza del Ministerio de Trabajo y demás entidades 
competentes, tendrá un plazo de seis (6) meses, contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para 
expedir su reglamentación.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

De las y los honorables congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente exposición de motivos está compuesta 

por nueve (9) apartes:
1. Contexto de la iniciativa.
2. Objeto del proyecto de ley.
3. Problema a resolver.
4. Cómo se resuelve el problema.
5. Justificación del proyecto.
6. Derecho comparado.
7. Sustento normativo.
8. Conflicto de intereses.
9. Referencias.

1. CONTEXTO DE LA INICIATIVA
La presente iniciativa es construida de manera 

participativa con las organizaciones sociales, sindicales 
que agrupan a las personas trabajadoras del sector y por 
distintas mujeres que hoy ejercen el trabajo doméstico en 
Colombia, con el fin de establecer una serie de lineamientos 
que, desde un enfoque de género y diferencial, por una 
parte garanticen el acceso a la justicia mediante un sistema 
de inspección laboral que proteja la vida, la libertad y la 
integridad de las personas que trabajan en este sector y 
por el otro que promueva en el sector la formalización 
laboral y el cumplimiento de la normatividad laboral y 
de la seguridad social integral. Todo esto en el marco 
de erradicar la violencia y la discriminación a la que 
han sido expuestas históricamente las personas de este 
sector. Se pretende con esta ley saldar la responsabilidad 
que tiene el Estado colombiano en poner en marcha las 
distintas acciones que mandan los distintos instrumentos 
internacionales universales y regionales en esta materia, 
como los Convenios números 29, 105, 182, 189, 111, 87 
y 98 de la OIT entre otros.
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2. OBJETO
La presente ley tiene como objeto dictar medidas 

para el sector de trabajo doméstico, relacionadas con la 
formalización e inspección laboral, buscando garantizar 
el acceso a la justicia y proteger los derechos de las 
personas que trabajan en este sector, en cumplimiento de 
la normatividad vigente y de la seguridad social integral.

Las medidas dispuestas en la presente ley tienen 
un enfoque de género y diferencial, reconociendo las 
circunstancias de violencia, discriminación histórica del 
sector.

3. PROBLEMA A RESOLVER
Ausencia de legislación que permita mejorar las 

condiciones laborales de las personas dedicadas al 
trabajo doméstico. Así como una norma que permita la 
inspección laboral en los domicilios o las residencias de 
los empleadores.

4. CÓMO SE RESUELVE EL PROBLEMA
Creando varias disposiciones para el sector de trabajo 

doméstico que garantizan la formalización laboral, 
la protección de los derechos laborales y seguridad en 
el trabajo, así como el derecho a trabajar en espacios 
libres de violencia, discriminación, acoso o toda forma 
de trabajo esclavo, forzoso y trabajo infantil, con el fin 
de garantizar el acceso real y efectivo a la justicia de 
un grupo poblacional históricamente discriminado y 
altamente feminizado.

3.1.  Contenido del proyecto de ley
El presente proyecto de ley está compuesto por catorce 

(14) artículos, incluida la vigencia, los cuales disponen la 
creación de varias disposiciones para el sector de trabajo 
doméstico y su formalización, mecanismos de acceso a 
la justicia, tipos de inspección, enfoques, entre otras, tal 
como se relaciona a continuación:
Artículo 1°. Objeto
Artículo 2°. Definición de trabajo doméstico 
Artículo 3°. Principios
Artículo 4°. Forma de vinculación 

Artículo 5°. Registro oficial de contratos de trabajo y no-
vedades

Artículo 6°. Presentación de quejas accesible

Artículo 7°. Inspección puertas adentro con consenti-
miento del empleador

Artículo 8°. Inspección a agencias de empleo y empresas 
intermediarias del trabajo doméstico 

Artículo 9°. Solicitud de información documental
Artículo 10. Articulación institucional 
Artículo 11. Inspección con enfoque disuasivo
Artículo 12. Inspección mediante autorización judicial
Artículo 13. Reglamentación
Artículo 14. Vigencia

5. JUSTIFICACIÓN
5.1.  Situación actual del trabajo doméstico en 

Colombia
De acuerdo con lo señalado por UTRASD y otros 

(2021), la ratificación del Convenio número 189 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los 
derechos de los/las trabajadores/as domésticos/as “abrió́ 
importantes puertas para hacer un seguimiento efectivo 
y relacionado con estándares internacionales sobre 
las condiciones en las que se lleva a cabo el trabajo 
doméstico y la situación de los derechos humanos y 
laborales de las trabajadoras, en su mayoría mujeres, 
y en el caso colombiano con una alta presencia de 
mujeres afrodescendientes”. Por ello, se han realizado 
diversos estudios que demuestran la situación actual de 
las personas trabajadoras del sector doméstico.

En ese sentido, se ha demostrado que a la fecha hay 
más de 650 mil personas trabajando en el sector del trabajo 
doméstico, de estas de los cuales el 94% son mujeres, el 
60% gana el salario mínimo y de estas solo 17% están 
afiliadas a la seguridad social integral (Impacto Mujer, 
2022; Palacios, 2021).

Por otro lado, un estudio realizado por Osorio 
y Jiménez (2019) en Urabá, Cartagena y cuatro 
comunidades rurales del departamento de Bolívar, arrojó 
que el 41% de las trabajadoras domésticas entrevistadas 
han sufrido alguna forma de discriminación y violencia 
en el desarrollo de su oficio, lo cual les ha llevado a 
renunciar a sus empleos. El 21% de las participantes en 
dicho estudio señaló que suelen recibir insinuaciones y 
en general experimentan acoso sexual bajo la amenaza de 
perder su empleo, y el 41% que conocen casos de otras 
mujeres que experimentan situaciones similares en el 
contexto del trabajo doméstico.

Esto nos indica que la abrumadora mayoría de las 
mujeres que están en el trabajo doméstico se encuentran 
sin derechos laborales y seguridad social integral que les 
garantice una pensión mínima, pensión por invalidez o 
por muerte, una incapacidad por accidente de trabajo o 
enfermedad, ni una licencia de maternidad, entre otras 
garantías laborales, de ahí la necesidad de dictar medidas 
que permitan crear condiciones de dignidad laboral para 
este sector.

5.2.  La inspección en el trabajo doméstico y demás 
garantías para el acceso a la justicia

Frente a este punto, organizaciones como la OIT 
(2016), han mencionado como la inspección del trabajo 
doméstico plantea en todos los países de la región el reto 
de crear mecanismos que puedan ser ponderables con 
el derecho a la privacidad, en especial en el domicilio 
privado. En este sentido, menciona la OIT (2016), se debe 
destacar las novedosas estrategias que se están empleando 
en algunos países de la región. Por ejemplo, son cada 
vez más los países que establecen la obligatoriedad de 
la inscripción de los contratos de trabajo en registros 
habilitados para ello. Esta práctica permite tener un 
mayor control y favorece la fiscalización (OIT, 2016b).

Por otro lado, este mismo organismo menciona que 
varios países también han adelantado acciones que 
comprometen a varias instituciones del Estado y trabajan 
multidimensionalmente, como es el caso de Uruguay, 
donde, según la OIT (2016), se diseñó e implementó 
una estructura institucional fuerte que pudiera acceder y 
vigilar constantemente las condiciones de las trabajadoras 
domésticas remuneradas (OIT, 2016).

Ahora bien, sobre exclusión del sector de trabajo 
doméstico de la inspección laboral es una forma de 
discriminación hacia las mujeres que obstaculiza 
de manera directa su acceso a la justicia laboral. El 
argumento de que el hogar no se puede inspeccionar por 
ser un lugar de la intimidad del empleador no puede ser 
un motivo para excluir a todo un sector de la inspección 
de trabajo, dado que hay múltiples formas de llevar a cabo 
la función de inspección laboral como lo ha establecido 
la OIT (2014):

a) “Tratar de obtener el consentimiento del 
residente para tener acceso sin depender en primera 
instancia de una autorización judicial.

b) Contemplar visitas informativas/preventivas 
virtuales y telefónicas.

c) Crear canales para el reporte directo y el 
reporte anónimo de quejas, y que siga una investigación 
administrativa a las mismas.
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d) Habilitar una línea telefónica de atención 
considerando la brecha digital de género y el acceso 
limitado de las trabajadoras domésticas a internet.

e) Maximizar la evidencia documental para 
disminuir la necesidad de visitar el lugar de trabajo.

f) La inspección del trabajo debería promover 
contratos escritos, modelos de contratos, registros de 
contratos, horas extras, entre otras herramientas para 
ayudar a empleadores y trabajadoras a documentar 
las condiciones de empleo y sirvan como elementos de 
prueba en presencia de abusos.

g) Crear procedimientos judiciales especiales 
para obtener la autorización de acceso, especialmente 
ante la presencia de quejas. 8. Realizar inspecciones a 
las agencias de trabajo doméstico y promover buenas 
prácticas (…) entre otras (OIT, 2014)”.

En ese sentido, también se han pronunciado 
organizaciones como Care y bien humano (2021):

“En la actualidad no existe un sistema de información 
sobre conflictos laborales en el trabajo doméstico a 
disposición pública, estructurado con indicadores 
geográficos, de género, pertenencia étnica y dimensión 
etaria. La falta de este sistema dificulta la realización de 
un seguimiento exhaustivo con relación a los conflictos” 
y por tal razón no se direcciona la inspección laboral a 
este sector” (CARE y Bien Humano, 2021, pp. 93-94).

Dado que el trabajo doméstico se ha originado en el 
trabajo esclavo y otras formas de servidumbre y, asimismo, 
ha sintetizado diversas formas de discriminación 
interseccional, muchas personas en la región que se 
dedican a este oficio son indígenas, afrodescendientes 
o campesinas (ONU Mujeres, OIT, CEPAL, 2020). De 
este modo, se trata de un trabajo clasista y racializado, 
donde a la discriminación que sufren las trabajadoras 
domésticas por el trabajo que realizan, se suma 
aquella por ser mujeres, por su identidad étnica afro o 
indígena, su condición de migrantes, la pobreza, entre 
otras circunstancias e identidades. Aunado a esto, las 
características de la relación de trabajo (uno a uno y en el 
espacio privado) y la subvaloración social de este trabajo 
favorecen una exacerbación de la asimetría en la relación 
laboral que genera mayores riesgos de experimentar 
violencia y acoso en el lugar de trabajo. La edad, como 
lo menciona Osorio & Jiménez (2019) es también un 
factor relevante que genera una vulnerabilidad acentuada 
en las trabajadoras domésticas, lo que se acentúa en la 
modalidad de trabajo interno, donde una alta proporción 
es mayor de 50 años (Osorio & Jiménez, 2019).

En ese contexto, este proyecto de ley se en marca en 
la necesidad de cumplir convenios internacionales ya 
ratificados por Colombia que robustecen la protección de 
derechos humanos laborales entre estos: el Convenio 29 
OIT sobre el trabajo forzoso, protocolo de 2014 relativo 
al convenio sobre el trabajo forzoso, Convenio 182 OIT 
sobre la prohibición de las peores formas de trabajo 
infantil, Convenio 105 OIT sobre abolición del trabajo 
forzoso, Convenio 189 OIT sobre el trabajo decente de 
las trabajadoras y trabajadores domésticos.

Por todo lo anterior, es necesario contar con una norma 
que garantice algunas disposiciones necesarias para que 
haya un acceso real y efectivo a la justicia laboral mediante 
la posibilidad de presentar quejas de forma accesible para 
el sector, formalización laboral que permita identificar 
los lugares de trabajo para la realización de inspecciones 
al hogar con consentimiento, incluso sin consentimiento 
siempre que medie autorización judicial ante el carácter 
de inviolabilidad del domicilio del empleador el cual 
busca ponderar el derecho a la intimidad con el derecho a 
trabajar en espacios seguros en los que se proteja la vida, 

la libertad y la dignidad de las personas trabajadoras en el 
sector del trabajo doméstico.

Finalmente, esta legislación permitiría a los 
empleadores ser informados acerca de las ventajas que 
representa para ellos autorizar la visita del inspector 
del trabajo y permitir la vigilancia de las personas 
dedicadas al trabajo doméstico. En el sentido de que 
permitiría no solo mitigar los riesgos asociados a la labor 
de estas personas, sino también porque tiene implícitos 
beneficios para ellos, como por ejemplo en materia de 
responsabilidad contractual por la correcta mitigación de 
riesgos laborales, entre otros (OIT, 2014).

6. DERECHO COMPARADO
6.1.  Recomendaciones internacionales
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (PIDESC), el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC), 
ha señalado que los Estados deberían establecer un 
sistema eficaz de inspecciones de trabajo, incluso para 
las personas en la economía informal y en el sector del 
trabajo doméstico. Por otro lado, y en esta misma línea 
el artículo 17 del Convenio número 189 insta a los países 
miembros a tomar medidas que permitan avanzar en 
la inspección en el trabajo doméstico remunerado. No 
obstante, en Colombia poco se ha hecho al respecto, 
es más que urgente poder implementar algunas formas 
de control al interior de los hogares, debido a que 
la lógica del encierro y de la intimidad de la familia 
permite toda suerte de discriminaciones, violencia, 
acoso a las trabajadoras domésticas, situación que las 
deja vulnerables y expuestas al trabajo esclavo, trabajo 
forzoso y al trabajo infantil.

La OIT en sus recomendaciones ha señalado la 
necesidad de combatir el trabajo infantil, la regulación 
migratoria, el trabajo forzoso y las medidas de seguridad 
en el trabajo (OIT, 2016a). Para lograr esto, el gran 
reto que advierte la OIT se encuentra en las mismas 
concepciones alrededor del trabajo doméstico, toda vez 
que: la relación entre las personas trabajadoras en este 
sector y sus empleadores es atípica en el sentido de que 
el trabajo se realiza en la privacidad del domicilio, en 
lugares que no fueron concebidos para ser lugares de 
trabajo, y para personas con tendencia a no considerarse 
a sí mismas como empleadoras (OIT, 2016a).

En distintos países del mundo se han venido 
desarrollando estrategias similares a las planteadas en 
el presente proyecto de ley con el fin de garantizar los 
derechos laborales en el sector de trabajo doméstico, 
especialmente con el fin de concretar las garantías 
inscritas en el Convenio número 189 de la OIT, tal como 
se expondrá a continuación.

6.2.  Sobre el registro oficial de contratos de 
trabajo doméstico y novedades

La OIT en el marco del Programa de ITC-OIT 
sobre “Desarrollo de sistemas de inspección del trabajo 
modernos y eficaces” ha establecido que uno de los 
cuellos de botella que existen en las inspecciones de 
trabajo es la falta de información sobre el número de 
trabajadores y trabajadoras domésticas y los lugares donde 
se encuentran, siendo fundamental la implementación 
de estrategias para atender proactivamente para mapear 
riesgos de incumplimiento de garantías laborales (OIT, 
2014) en el sector con el fin de diseñar políticas eficientes 
y con resultados útiles.

Al respecto se destaca el caso de Filipinas, país en el 
que los empleadores deben registrar a sus trabajadoras 
y trabajadores ante el distrito local (Barangay), a su 
vez, deben guardar copias de los desprendibles de pago 
durante tres años. Adicionalmente, en el caso en que 
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exista una agencia de empleo privada que intermedie la 
relación laboral también debe resguardar copia de todos 
los contratos con trabajadoras y trabajadores del sector 
doméstico, las cuales deben ponerse a disposición del 
Departamento de Trabajo y Empleo (OIT, 2014).

6.3.  Sobre el acceso al lugar de trabajo: Inspección 
puertas adentro

La OIT (2014) ha planteado que los lugares de 
trabajo deben ser inspeccionados con la frecuencia y 
minuciosidad que se requiera en orden a garantizar la 
aplicación efectiva de las normas laborales, desde esta 
perspectiva, el trabajo doméstico presenta retos teniendo 
en cuenta que su lugar de trabajo es un hogar privado.

6.3.1.  Sudáfrica
Teniendo en cuenta lo anterior, la organización (OIT, 

2014) destaca el caso de Sudáfrica en el cual el acceso 
de la inspección laboral al hogar es posible, en primera 
instancia, con el consentimiento de su propietario u 
ocupante, o en su defecto, con una autorización del 
tribunal de trabajo, la cual debe ser emitida previa 
solicitud escrita del inspector, que declara bajo juramento 
cuáles son las razones que justifican el ingreso. Dicho 
procedimiento se encuentra establecido en las secciones 
64 a 69 del Basic Conditions of Employment (Act. 75 of 
1997).

Adicionalmente, en este país existe una alternativa que 
consiste en el uso de un sistema de tarjetas de visita, las 
cuales se distribuyen en los buzones de los hogares que 
cuentan con servicio doméstico solicitando su permiso 
para el ingreso. No obstante, la OIT ha identificado que 
esta estrategia no es muy efectiva.

Finalmente, los inspectores realizan campañas 
puerta a puerta y, en caso en que las infracciones a los 
derechos laborales revistan carácter delictivo la policía 
puede acceder de forma independiente a la inspección de 
trabajo.

6.3.2.  Irlanda
La OIT (2014) también destaca el caso de la 

NERA (National Employment Rights Authority) la 
cual implementa un sistema de invitaciones a los 
empleadores, a través de correo, para que permitan el 
acceso de la inspección laboral a sus hogares. En caso de 
que se nieguen, se les pide escoger un lugar neutral para 
la inspección con el fin de que se realicen entrevistas y 
análisis documental.

6.3.3.  España
A través de la Ley 36 de 2011 que regula la jurisdicción 

laboral, se preceptúa que la Inspección General de 
Trabajo y Seguridad Social puede solicitar autorización 
judicial para inspeccionar el hogar en caso en que el 
propietario se oponga a autorizarla voluntariamente o 
exista riesgo de que no permita el ingreso. La norma 
exige que la inspección cumpla con los procedimientos 
administrativos de rigor de modo que, posteriormente, los 
hallazgos se puedan presentar ante la jurisdicción social 
o para que sea posible realizar cualquier otra inspección 
o control.

 6.3.4. Uruguay
En virtud de la Ley 18.065 se plantea que las 

inspecciones domiciliarias pueden realizarse en caso en 
que se presuma el incumplimiento de la ley laboral o del 
seguro social, con el fin de que el tribunal de primera 
instancia emita una orden. En un lapso de 48 horas de la 
intervención, se debe enviar un informe a dicho tribunal.

6.4.  Sobre la solicitud de información mediante 
correo electrónico, llamada telefónica o mediante 
otros medios virtuales o presenciales

La OIT (2014) ha establecido que los centros de 
atención a través de llamadas telefónicas pueden ser 
efectivos para el intercambio de información, siendo 
utilizadas en Austria, Irlanda y Jordania.

A su vez, se destaca una campaña implementada en 
Uruguay con el fin de informar el contenido de las normas 
laborales y regularizar a trabajadores y trabajadoras del 
sector doméstico que se encontraban en la informalidad.

6.5.  Sobre la articulación institucional en casos de 
emergencia

6.5.1.  Francia
En este país la inspección del trabajo y los fiscales, 

con ayuda de la policía, realizan visitas conjuntas a los 
hogares con el fin de combatir el trabajo no declarado 
e identificar casos de trabajo forzoso, en los cuales, de 
inmediato, se realizan las detenciones respectivas. Estas 
visitas cuentan con la presencia de un juez (OIT, 2014).

6.5.2.  Bolivia
En este caso, la inspección del trabajo recibe 

información sobre casos investigados por entidades como 
la Brigada para la Protección de las Mujeres y la Familia, 
la Fuerza Policiaca o la Oficina de la Fiscalía Pública con 
el fin de abordarlos de forma integral (OIT, 2014).

6.5.3.  Bélgica
El ordenamiento jurídico de este país preceptúa un 

sistema de bases de datos compartidas entre entidades 
como el Crossroad Bank for Social Security que es 
gestionado por el BCSS (Banque Carrefour de la 
Sécurité Sociale), constituyendo un servicio federal 
que proporciona a la inspección de trabajo información 
precisa y útil para planear las acciones e investigar los 
casos (OIT, 2014).

6.6.  Sobre la participación de las organizaciones 
de trabajo doméstico desde un enfoque pluralista y 
democrático.

6.6.1.  Bolivia
La OIT (2014) destaca que en este país la Federación 

Nacional de Trabajadoras y Trabajadores del Hogar 
desarrolló una campaña para promover espacios en la 
radio con el fin de hacer pedagogía sobre los derechos 
en el sector del servicio doméstico. A su vez, las 
organizaciones sindicales y el gobierno han promovido 
ferias los domingos para hablar sobre trabajo doméstico.

6.6.2.  Tanzania
En este país el Sindicato de Trabajadores del Sector 

de la Protección del Medio Ambiente, la Hotelería, el 
Servicio Doméstico y Afines movilizó sus estructuras y a 
otras organizaciones sindicales con el fin de monitorear la 
contratación del personal que realiza labores domésticas. 
A su vez, el sindicado coopera con las agencias de empleo 
para que cumplan con las normas laborales.

Finalmente, la OIT (2014) ha destacado la experiencia 
de la Red Internacional de Trabajadores Domésticos y el 
Sindicato de Trabajadores del Sector de la Protección del 
Medio Ambiente, la Hotelería, el Servicio Doméstico y 
Afines la cual, con el apoyo de la OIT, desarrolló una 
herramienta con el fin de registrar la jornada laboral el 
tiempo trabajado y a calcular la remuneración.

7. SUSTENTO NORMATIVO
7.1  Marco Normativo en relación con el trabajo 

doméstico: Evolución del ordenamiento jurídico 
hacia la garantía de derechos

7.1.1.  Marco jurídico internacional
- Convenio número 189 de la OIT sobre las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos

https://www.gov.za/documents/basic-conditions-employment-act
https://www.gov.za/documents/basic-conditions-employment-act
https://www.gov.za/documents/basic-conditions-employment-act
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En este Convenio se establecen derechos y garantías 
para las personas que laboran en el sector del trabajo 
doméstico como son:

• Protección contra todas las formas de trabajo 
infantil.

• Derecho a la edad mínima de empleo, que no 
debe ser menor a la requerida para otras ocupaciones 
y debe ser acorde con las disposiciones del Convenio 
número 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo.

• Derecho a la Libertad Sindical y la protección 
contra todo acto de discriminación antisindical.

• Protección contra el trabajo forzoso.
• Protección contra todo tipo de abuso, violencia, 

discriminación y acoso, incluyendo los de naturaleza 
sexual.

• Derecho a un tratamiento equitativo respecto a 
la jornada laboral, la compensación de horas extras, los 
períodos de descanso diarios y semanales, las vacaciones 
anuales remuneradas y el salario mínimo.

• Derecho a recibir información sobre los términos 
y las condiciones precisas del empleo de una manera 
apropiada, verificable y fácil de entender, priorizando la 
oferta o contrato de trabajo escritos.

• Derecho a recibir el pago regularmente, por lo 
menos una vez al mes, en efectivo o mediante otro medio 
legítimo con el consentimiento del trabajador.

• El pago en especie debe ser limitado a lo 
acordado mutuamente para el uso personal del trabajador 
y el valor monetario que le sea atribuido debe ser justo y 
razonable.

• Derecho a decidir cómo utilizar los períodos de 
descanso diarios, semanales o anuales.

• Derecho a un descanso semanal, mínimo de 24 
horas consecutivas.

• Considerar como horas trabajadas todos los 
períodos durante los cuales la persona que labora en 
el sector del trabajo doméstico no puede disponer de 
su tiempo libremente y permanece a disposición de la 
familia.

• Derecho a condiciones de seguridad e higiene, 
incluyendo las del alojamiento de quienes habitan con la 
familia para la cual trabajan.

• Derecho al seguro social en las mismas 
condiciones de los demás trabajadores o trabajadoras.

• Derecho al acceso a mecanismos eficaces para 
la presentación de quejas, incluyendo la facultad de la 
inspección de trabajo de hacer cumplir la ley y aplicar 
sanciones disuasorias.

Adicionalmente el Convenio cuenta con definiciones 
clave, de esta forma prescribe:

“A los fines del presente Convenio:
(a) la expresión trabajo doméstico designa el trabajo 

realizado en un hogar u hogares o para los mismos;
(b) la expresión trabajador doméstico designa a toda 

persona, de género femenino o género masculino, que 
realiza un trabajo doméstico en el marco de una relación 
de trabajo;

(c) una persona que realice trabajo doméstico 
únicamente de forma ocasional o esporádica, sin que este 
trabajo sea una ocupación profesional, no se considera 
trabajador doméstico.”

Finalmente es importante enfatizar en que el 
Convenio establece que la inspección laboral y las 
estrategias para la garantía del acceso a la justicia deben 
diseñarse de forma concertada con las organizaciones de 
trabajadores y trabajadoras, de modo que correspondan 

con las características del sector y den respuesta al 
carácter privado que ostenta el espacio de trabajo, 
teniendo también presente la necesidad de desagregar 
geográficamente los lugares de trabajo con una ubicación 
no registrada ya que pueden encubrir graves violaciones 
a los derechos humanos.

- Recomendación 201 de 2011 sobre las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos

Esta Recomendación aborda el cumplimiento de 
las obligaciones en el sector del trabajo doméstico, 
incluyendo temas como (Poblete, 2015):

• La garantía de la Libertad Sindical.
• La protección contra la discriminación.
• El derecho a pruebas médicas.
• La proscripción del trabajo infantil.
• La garantía de condiciones de alojamiento.
• Los términos y las condiciones del empleo y la 

formalización de contratos.
• Derechos para la defensa frente a actos de acoso 

y abuso.
• Derecho a la jornada laboral, los salarios, los 

períodos de descanso y días feriados.
• Derecho frente a la terminación del empleo, las 

quejas y la seguridad y salud ocupacional.
De cara al presente proyecto de ley resulta importante 

destacar que la Recomendación 201 propone un sistema 
de inspección de los domicilios con el fin de verificar las 
condiciones de trabajo, junto a un sistema de seguimiento 
de los accidentes laborales con el fin de prevenir riesgos.

7.1.2.  Marco jurídico nacional
-  Ley 1413 de 2010 (Ley de Economía del 

Cuidado): A través de esta norma se regula la inclusión 
de la economía del cuidado en el sistema de cuentas 
nacionales con el objetivo de medir su contribución 
al desarrollo económico y social de Colombia, 
constituyendo adicionalmente una herramienta clave para 
la formulación e implementación de políticas públicas.

Tal como lo establece la Fundación Hablemos de 
Trabajo Doméstico (s.f.), gracias a esta ley se obliga a 
medir el tiempo invertido por las mujeres en las tareas de 
cuidado remunerado, generando en el país conciencia en 
torno a que el hogar es una unidad económica productiva.

-  Ley 1595 de 2012: A través de esta ley el 
Congreso de la República aprobó el Convenio número 
189 de la OIT relativo al trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos.

-  Decreto número 721 de 2013: Regula la 
afiliación de las personas que laboran en el servicio 
doméstico al Sistema de Compensación Familiar.

-  Decreto número 2616 de 2013: Regula la 
cotización por días o semanas al Sistema General de 
Seguridad Social Integral para trabajadores dependientes 
que laboran por períodos inferiores a un mes, dentro de 
los cuales se encuentran las personas que trabajan en el 
servicio doméstico.

- Ley 1788 de 2016: A través de esta ley se garantiza 
el acceso, en condiciones de universalidad, a la prima 
de servicios por parte de las personas que laboran en el 
servicio doméstico.

7.1.3.  Marco jurisprudencial en relación 
con el trabajo doméstico

- Sentencia T-237 de 2011: Con base en la cual la 
Corte Constitucional enfatiza en la obligación, por parte 
de las y los empleadores, de afiliar a las personas que 
laboran en el servicio doméstico al Sistema de Seguridad 
Social.
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- Sentencia C-871 de 2014: En virtud de la 
cual la Corte Constitucional exhortó al Congreso de la 
República y al Gobierno nacional para que adoptaran 
medidas en orden a implementar la universalidad del 
derecho prestacional al pago de la prima de servicios 
para las personas que laboran en el sector del trabajo 
doméstico.

Adicionalmente señaló la pertenencia del Convenio 
número 189 OIT, al bloque de Constitucionalidad 
colombiano, así:

“Recientemente, Colombia ratificó y aprobó el 
Convenio número 189 de la OIT (Convenio sobre las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos), en cuyo 
preámbulo se destaca el valor económico y social del 
trabajo doméstico, y cuyas normas prevén obligaciones 
concretas que constituyen principalmente un énfasis en 
los compromisos ya adquiridos por el Estado desde los 
artículos 13, 25 y 53 de la Constitución Política. En la 
Sentencia C-616 de 2013, la Corte Constitucional se 
pronunció sobre la conformidad del tratado y su ley 
aprobatoria con la Constitución Política, indicando que, 
además de haber sido incorporado al derecho interno 
por la Ley 1595 de 2012, el Convenio número 189 de 
2011 hace parte del bloque de constitucionalidad, por 
tratarse de un instrumento de derechos humanos”.

-  Sentencia T- 185 de 2016: Con base en 
la cual la Corte Constitucional estableció que las 
empleadas domésticas son sujetos de especial protección 
constitucional, así:

“25. La Corte ha considerado que las empleadas 
del servicio doméstico son un grupo vulnerable que 
requiere de una especial protección constitucional. En 
atención a que en el presente caso la accionante es una 
persona que se desempeñó como empleada doméstica, 
la Sala profundizará en las características de este grupo 
puesto que la procedencia de la tutela se cimienta en la 
comprensión e identificación de este grupo de personas 
tradicionalmente discriminadas en razón de las labores 
que desarrollan…”

- Sentencia C-001 de 2018: Tal como lo enfatiza 
la Fundación Hablemos de Trabajo Doméstico (s.f.), 
en virtud de este fallo la Corte Constitucional declaró 
inexequible la expresión “sirvientes” que se encontraba 
en el artículo 2267 del Código Civil, considerando que 
en el contexto actual esa expresión tiene un significado 
que resulta discriminatorio, degradante, y atenta contra la 
dignidad humana.

- Sentencia C-028 de 2019: En virtud de la cual la 
Corte Constitucional declaró inexequible el numeral 2 del 
artículo 77 del Decreto ley 2663 de 1950 que establecía 
que en el contrato de trabajo en el servicio doméstico se 
presumían, como período de prueba, los primeros quince 
(15) días de servicio. El fallo puntualizó que el periodo de 
prueba en el sector del trabajo doméstico sólo es posible 
si consta por escrito, y su duración puede ser de un día y 
máximo de dos meses.

7.2.  Marco jurídico en relación con la inspección 
laboral

7.2.1.  Marco jurídico internacional
-  Convenio 81 de la OIT sobre la inspección del 

trabajo: En virtud del cual se establece que:
 “Artículo 3°.
1.  El sistema de inspección estará encargado de:
(a) velar por el cumplimiento de las disposiciones 

legales relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su 
profesión, tales como las disposiciones sobre horas de 
trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo 

de menores y demás disposiciones afines, en la medida en 
que los inspectores del trabajo estén encargados de velar 
por el cumplimiento de dichas disposiciones;

(b) facilitar información técnica y asesorar a los 
empleadores y a los trabajadores sobre la manera más 
efectiva de cumplir las disposiciones legales;

(c) poner en conocimiento de la autoridad competente 
las deficiencias o los abusos que no estén específicamente 
cubiertos por las disposiciones legales existentes.

2.  Ninguna otra función que se encomiende a los 
inspectores del trabajo deberá entorpecer el cumplimiento 
efectivo de sus funciones principales o perjudicar, 
en manera alguna, la autoridad e imparcialidad que 
los inspectores necesitan en sus relaciones con los 
empleadores y los trabajadores.

(…)
 Artículo 5°.
La autoridad competente deberá adoptar las medidas 

pertinentes para fomentar:
(a) la cooperación efectiva de los servicios de 

inspección con otros servicios gubernamentales y 
con instituciones, públicas o privadas, que ejerzan 
actividades similares;

(b) la colaboración de los funcionarios de la 
inspección con los empleadores y trabajadores o sus 
organizaciones”.

-  Recomendación 020 sobre la inspección del 
trabajo: Con base en la cual se prescribe que:

“3.  Los inspectores, provistos de documentos que 
acrediten su personalidad, deberían estar facultados por 
la ley:

(a) para visitar e inspeccionar, a cualquier hora del 
día y de la noche, los lugares en que puedan tener motivo 
racional para suponer que hay ocupadas personas que 
gozan de la protección legal, y para entrar de día en todos 
los lugares en que puedan tener motivo racional para 
suponer que son establecimientos sujetos a su vigilancia, 
y en sus dependencias, entendiéndose que, siempre que 
sea posible, antes de retirarse, los inspectores notificarán 
su visita al empleador o a uno de sus Representantes;

(b) para interrogar, sin testigos, al personal del 
establecimiento, y, con el fin de desempeñar su misión, 
a dirigirse, para obtener informes, a cualesquiera otras 
personas cuyo testimonio pudiera parecerles necesario, 
y a solicitar la presentación de cualquier registro o 
documento exigido por las leyes que reglamenten el 
trabajo.

(…)
6.  En los casos en que fuere necesario tomar 

medidas inmediatas para que los locales y las 
instalaciones se conformen a las disposiciones de la 
legislación, los inspectores deberían poder formular 
requerimientos (o cuando este procedimiento no sea 
compatible con la organización administrativa o judicial 
del país, dirigirse a la autoridad competente para que 
formule dichos requerimientos) que lleven implícita 
la ejecución, dentro de un plazo determinado, de las 
modificaciones, en los locales o instalaciones, que 
sean necesarias para asegurar la aplicación exacta y 
precisa de la legislación sobre higiene y seguridad de 
los trabajadores. En los países donde los requerimientos 
de los inspectores tengan fuerza ejecutiva, su efecto no 
podrá ser suspendido sino mediante la interposición 
de un recurso ante las autoridades administrativas 
superiores o ante los tribunales; pero, en todo caso, las 
garantías concedidas a los empleadores contra cualquier 
arbitrariedad no deberían impedir en modo alguno 
la ejecución de las medidas prescritas con objeto de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/No.%2001%20comunicado%2024%20de%20enero%20de%202018.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/No.%2001%20comunicado%2024%20de%20enero%20de%202018.pdf
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prevenir peligros inminentes que hayan sido debidamente 
comprobados”.

7.2.2.  Marco jurídico nacional
-  Ley 1437 de 2011: Con base en la cual se 

establece el procedimiento administrativo sancionatorio 
y se afirma que la competencia del inspector de trabajo se 
iniciará por petición de querellante o de oficio.

-  Ley 1610 de 2013: En virtud de la cual se 
establecen las competencias generales de los inspectores 
de trabajo en todo el territorio nacional sobre asuntos de 
derecho del trabajo, y sus funciones principales dentro 
de las cuales se encuentra su papel como policía del 
trabajo con posibilidad de sancionar a responsables por 
la inobservancia o violación de normas laborales.

-  El artículo 486 del Código Sustantivo 
del Trabajo: En virtud del cual se establece que 
los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán 
hacer comparecer a sus respectivos despachos a los 
empleadores, para exigirles las informaciones pertinentes 
a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y 
demás documentos, la obtención de copias o extractos de 
los mismos. Así mismo, podrán entrar sin previo aviso, 
y en cualquier momento mediante su identificación en 
toda empresa con el mismo fin y ordenar las medidas 
preventivas que consideren necesarias, asesorándose de 
peritos, cuando lo crean conveniente, para impedir que 
se violen las disposiciones relativas a las condiciones de 
trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio 
de su profesión.

-  El Decreto número 4108 de 2011: Con base en 
el cual se establecieron como funciones del Ministerio 
del Trabajo:

“Ejercer, en el marco de sus competencias, la 
prevención, inspección, control y vigilancia del 
cumplimiento de las normas sustantivas y procedimentales 
en materia de trabajo y empleo, e imponer las sanciones 
establecidas en el régimen legal vigente”.

8. CONFLICTOS DE INTERÉS
Dando alcance a lo establecido en el artículo 3° de la 

Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica parcialmente 
la Ley 5ª de 1992, se hacen las siguientes consideraciones 
a fin de describir la circunstancias o eventos que podrían 
generar conflicto de interés en la discusión y votación 
de la presente iniciativa legislativa, de conformidad con 
el artículo 286 de la Ley 5a de 1992, modificado por el 
artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, que reza:

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los 
congresistas. Todos los congresistas deberán declarar los 
conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de 
sus funciones.

Se entiende como conflicto de interés una situación 
donde la discusión o votación de un proyecto de ley o 
acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del Congresista.

. Beneficio particular: Aquel que otorga un 
privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones 
económicas o elimina obligaciones a favor del 
congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. 
Modifique normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

B) Beneficio actual: Aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y existentes al 
momento en el que el congresista participa de la decisión.

C) Beneficio directo: Aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o parientes dentro 

del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil. (…)”.

Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa 
Administrativa del Honorable Consejo de Estado en su 
Sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M. P. Carlos 
Enrique Moreno Rubio, señaló que:

“No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo será 
aquel del que se pueda predicar que es directo, esto es, que 
per se al alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre 
su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 
particular, que el mismo sea específico o personal, bien 
para el congresista o quienes se encuentren relacionados 
con él; y actual o inmediato, que concurra para el 
momento en que ocurrió la participación o votación del 
congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros 
o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés 
puede ser de cualquier naturaleza, esto es, económico o 
moral, sin distinción alguna”.

Se estima que la discusión y aprobación del presente 
proyecto de ley no configura un beneficio particular, 
actual o directo a favor de un congresista, de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente o pariente dentro 
del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, ya que se trata de una acción de 
carácter general.

Sin embargo, salvo mejor criterio se podría considerar 
que los Congresistas podrían incurrir en conflictos de 
interés si estos o sus familiares cuentan con empresas 
relacionadas con el trabajo doméstico, así como si 
recibieron financiación de este tipo de este sector.

Es menester señalar que la descripción de los posibles 
conflictos de interés que se puedan presentar frente al 
trámite o votación del presente proyecto de ley, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 
modificado por la Ley 2003 de 2019, no exime al 
Congresista de identificar causales adicionales en las que 
pueda estar incurso.

De las y los honorables Congresistas,
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 275 DE 
2021 SENADO, 167 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre el 
traslado de personas condenadas entre la República 
del Perú y la República de Colombia”, suscrito en 

Cartagena de Indias, el 27 de febrero de 2018.
La presente ponencia consta de las siguientes partes:
1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
2. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO

3. IMPORTANCIA DEL TRATADO
4. CONTENIDO DEL TRATADO
5. MARCO NORMATIVO
6. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES
7. CONFLICTO DE INTERESES
8. PROPOSICIÓN
1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de ley número 275 de 2021, fue radicado 

ante la Secretaría del Senado de la República el día 1° 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---travail/documents/publication/wcms_308942.pdf
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de diciembre de 2021, por la Ministra de Relaciones 
Exteriores Marta Lucía Ramírez Blanco.

En Primer Debate del Senado de la República, 
se rindió Informe de Ponencia positiva a cargo de la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno el 
cual fue aprobado en la Sesión Ordinaria Mixta de la 
Comisión Segunda del Senado de la República, el día 21 
de abril del año 2022.

En Segundo Debate del Senado de la República, se 
designó nuevamente de ponente a la honorable Senadora 
Paola Andrea Holguín Moreno, quien rindió Informe de 
Ponencia positiva la cual fue aprobada sin modificaciones 
en la Sesión Plenaria del Senado de la República, el día 
16 de agosto de 2022.

El 14 de septiembre del año 2022, mediante Oficio 
CSCP - 3.2.02.126/2021 de la Honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
se designó para rendir Informe de Ponencia en Primer 
Debate de la Cámara de Representantes, a los honorables 
Representantes Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jorge Rodrigo Tovar Vélez y 
Carolina Giralda Botero.

En Primer Debate de Cámara de Representantes de 
la República, se rindió informe de ponencia positiva por 
los honorables Representantes Juana Carolina Londoño 
Jaramillo, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez y Carolina Giralda Botero, actuando en calidad de 
ponentes coordinadores las honorables Representantes 
Juana Carolina Londoño Jaramillo y Elizabeth Jay-Pang 
Díaz y el cual fue aprobado por la Comisión Segunda de 
la Cámara de Representantes sin proposiciones, el día 1° 
de noviembre del año 2022.

El 8 de noviembre del año 2022, mediante Oficio 
CSCP - 3.2.02.525/2022 (IS) de la Honorable Mesa 
Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente se designó para rendir informe de ponencia 
en Segundo Debate de la Cámara de Representantes, a 
los honorables Representantes Juana Carolina Londoño 
Jaramillo, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez y Carolina Giralda Botero.

2. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL 
PROYECTO

De acuerdo con la exposición de motivos presentada 
por el Gobierno nacional, el presente proyecto de ley 
busca estrechar los lazos de cooperación internacional 
en materia de ejecución penal entre Estados, haciendo 
uso de sus competencias constitucionales de negociación 
y suscripción de instrumentos internacionales que 
aseguran el fortalecimiento y transformación de las 
relaciones bilaterales, que contribuyen al establecimiento 
de medidas de confianza mutua y, que consolidan la libre 
autodeterminación de los pueblos sobre la base del respeto 
por los principios de soberanía, reciprocidad, igualdad y 
beneficio mutuo para sus ciudadanos. Teniendo como 
propósito facilitar la resocialización y rehabilitación a 
su núcleo social de las personas privadas de la libertad 
que han sido sentenciadas y se encuentran recluidas en 
establecimientos penitenciarios del territorio de la otra 
Parte, ofreciéndoles la

oportunidad de cumplir sus condenas en su país de 
nacionalidad, siempre que esta sea la voluntad manifiesta 
del sentenciado.

Encontrando su justificación constitucional en los 
artículos primero y segundo de la Carta Política de 1991, 
la cual establece que Colombia es un Estado Social de 
Derecho fundado en el respeto de la dignidad humana; 
principio fundamental que, por tratarse de un derecho 
irrenunciable, determina y orienta las decisiones de las 
autoridades públicas que deben garantizar su respeto y 

prevalencia. La anterior disposición guarda estrecha 
relación con el fin esencial del Estado que lo sitúa al 
servicio de la comunidad, mandato constitucional que 
le impone el deber de garantizar los principios, derechos 
y deberes de las personas en el territorio nacional y de 
aquellos ciudadanos que se encuentren en el exterior, 
brindando las condiciones necesarias para que puedan 
hacer pleno uso de su libertad y gozar de sus derechos 
fundamentales.

El mencionado instrumento internacional que 
desarrolla la figura del Traslado Internacional de Personas 
Condenadas tiene como finalidad fortalecer la cooperación 
entre Colombia y Perú, permitiendo que los nacionales 
colombianos o peruanos condenados por la comisión de 
delitos en el otro Estado, puedan ser trasladados a su país 
de origen con miras a continuar el cumplimiento de las 
penas o medidas de seguridad impuestas. El instrumento 
busca favorecer la rehabilitación y la reinserción de 
los condenados a su núcleo social de origen para que 
cumplan la condena, dentro del marco del respeto de 
sus Derechos Humanos. Ello, previa verificación de 
las condiciones para el traslado y de las disposiciones 
respecto a la continuación de la ejecución de la sentencia 
que están previstas en el mencionado Tratado.

3. IMPORTANCIA DEL TRATADO
Este instrumento permitirá establecer una regulación 

internacional para los traslados de personas sentenciadas 
en Colombia y Perú, resaltando que el propósito del 
tratado es permitir esquemas de cooperación judicial 
internacional en materia de ejecución penal y constituir 
herramientas que permitan favorecer la reinserción 
de los connacionales condenados a sus respectivos 
núcleos sociales en su país de nacionalidad. El tratado 
solamente es aplicable si las partes condenadas, que 
sean de nacionalidad de alguna de las Partes, solicitan 
directamente su traslado o los consienten, e impone la 
obligación de las Partes de informar las consecuencias 
y las condiciones de su traslado a la Parte que recibe; 
en este sentido se garantiza que las personas condenadas 
puedan tomar una decisión informada sobre la posibilidad 
de cumplir su sentencia en su país de nacionalidad, con 
el debido respeto a las obligaciones internacionales en 
materia de Derechos Humanos.

Para la toma de decisión se deberán tener en cuenta 
ciertos factores incidentales de suma importancia para 
garantizar que el traslado sea realizado con el debido 
proceso. La jurisdicción sobre la condena la mantendrá 
de manera exclusiva el Estado Trasladante, quien es el 
único facultado para modificar la pena privativa de la 
libertad impuesta; sin embargo, una vez se autorice y 
haga efectivo el traslado, la ejecución de la condena se 
desarrollará con plena observancia de las normas del 
Estado Receptor, lo que reafirma el respeto a la soberanía 
nacional de los Estados.

4. CONTENIDO DEL TRATADO
Con el fin de tener un mejor entendimiento sobre el 

instrumento suscrito entre ambos Gobiernos, sé expone a 
continuación una breve explicación de los artículos que 
componen el precitado Tratado, a saber:

Artículo 1°. Definiciones. Relativo a los contenidos 
específicos de términos fundamentales para mejor 
comprensión, interpretación y aplicación del Tratado.

Artículo 2°. Principios generales. Declara el objeto del 
Tratado, así como los principios en los que se fundamenta 
el mismo, soberanía, discrecionalidad y respeto de la 
normatividad nacional. Es importante destacar que en 
esta disposición se advierte la inviabilidad de interpretar 
el tratado como un derecho al traslado de las personas 
condenadas.
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Artículo 3°. Autoridades centrales. Designa, por cada 
una de las Partes contratantes, las autoridades encargadas 
de dar cumplimiento de las disposiciones del Tratado.

Artículo 4°. Condiciones para el traslado. Establece 
las condiciones, objetivas y personales, para que proceda 
el traslado de personas entre ambos países.

Artículo 5°. Rechazo de la solicitud. Dispone que las 
solicitudes de traslado pueden ser rechazadas de forma 
libre por cualquiera de las Partes, en caso de que afecten 
su soberanía, seguridad, orden público u otros intereses 
esenciales.

Artículo 6°. Documentación sustentatoria. El artículo 
describe los documentos que deben soportan y acompañar 
la solicitud de traslado.

Artículo 7°. Consideraciones para el traslado. Fija la 
manera en que la solicitud de traslado debe ser tramitada.

Artículo 8°. Reserva de la jurisdicción. Dispone que 
la Parte trasladante conserva su jurisdicción sobre el caso, 
lo cual implica las facultades de modificar, conmutar, 
revocar, revisar o cancelar los fallos dictados por sus 
autoridades.

Artículo 9°. Procedimiento para la ejecución de la 
condena. En virtud del Tratado, según este artículo, la 
ejecución de las condenas se regirá en cumplimiento de 
la normatividad interna de la Parte receptora. Asimismo, 
prevé que cualquier modificación a la condena de origen, 
deberá ser informada a la Parte receptora.

Artículo 10. Entrega. Regula el procedimiento para 
la entrega de las personas condenadas objeto de traslado 
entre las Partes contratantes.

Artículo 11. Ejecución continuada de la condena. El 
Tratado prevé que las Partes deben contribuir eficazmente 
para asegurar el cumplimiento de las condenas impuestas.

Artículo 12. Consecuencias del traslado de la persona 
trasladada. Garantiza el non bis in ídem, y autoriza a 
la parte receptora a judicializar a la persona trasladada 
por hechos delictivos distintos a los que originaron la 
condena de la Parte trasladante.

Artículo 13. Tránsito de personas condenadas. 
Declara que, si cualquiera de las Partes acuerda la 
transferencia de personas condenadas a un tercer Estado, 
la otra parte cooperará en el tránsito por su territorio.

Artículo 14. Gastos. Aclara los costos que deberán 
asumir cada Parte, siendo la Parte Receptora quien 
incurrirá en los gastos de traslado fuera del territorio de 
la Parte Trasladante y de la continuación de la ejecución 
de la pena. Adicionalmente, la Parte Receptora puede 
solicitar a la persona condenada los gastos del traslado de 
manera parcial o total.

Artículo 15. Legalizaciones. El artículo exceptúa de 
legalización la documentación requerida para el traslado 
de personas de conformidad con el Tratado.

Artículo 16. Consultas. Las Partes contratantes 
realizarán las consultas necesarias para la mejor 
aplicación del Tratado.

Artículo 17. Solución de controversias. Dispone 
la solución amistosa de controversias mediante la vía 
diplomática.

Artículo 18. Duración. Indefinida.
Artículo 19. Relación con otros Tratados. Aclara 

que el Tratado no supone un desconocimiento de las 
obligaciones y derechos de cada una de las Partes 
derivados de otros Tratados.

Artículo 20. Disposiciones Finales. Establece las 
reglas de entrada en vigor, denuncia, enmienda del 
Tratado.

5. MARCO NORMATIVO
Normas constitucionales o legales que soportan el 

proyecto de ley
De acuerdo al ordenamiento constitucional, en 

particular al artículo 150, numeral 16, el Congreso de 
la República es competente de aprobar o improbar los 
Tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o 
con otros sujetos de Derecho Internacional. Asimismo, 
según lo previsto en el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, 
el estudio y trámite correspondiente a los proyectos 
de ley por medio de la cual se aprueban los tratados 
internacionales le corresponde, en Primer Debate, a las 
Comisiones Segundas Constitucionales del Congreso; y 
según lo establece el artículo 204 de la Ley 5ª de 1992, el 
proceso que deberán seguir los proyectos de ley por medio 
de la cual se aprueban estos instrumentos internacionales 
es aquel del procedimiento legislativo ordinario. En tal 
virtud, debe entonces esta Comisión conocer de la presente 
ponencia en la cual se expone el instrumento en cuestión 
y se explica la importancia y relevancia para el país de 
la aprobación de este instrumento. Frente al proceso 
de negociación, suscripción’ y aprobación es de anotar 
que hasta el momento se ha dado cabal cumplimiento 
a las disposiciones Constitucionales, particularmente al 
artículo 189.2 de la Constitución Política de Colombia, 
que se refieren a la competencia del Gobierno nacional 
para la negociación y ratificación de tratados.

6. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES
Se considera que la aprobación del Tratado es 

importante, prioritaria y ventajosa para el Estado 
colombiano por las siguientes razones:

Busca repatriar a nuestros connacionales que hayan 
sido condenados penalmente en la República de Perú 
y viceversa con los ciudadanos del país hermano. 
Con lo cual este tratado facilita su trámite, dotando de 
herramientas a las autoridades encargadas de ambos 
países para llevar a cabo el traslado de sus connacionales 
a terminar de cumplir la condena impuesta en su país de 
nacimiento, esto sin afectar las disposiciones legales del 
país donde se cometió el delito, razón por la cual para que 
sea posible el traslado, la conducta del individuo también 
tiene que ser punible en el país receptor del traslado.

Con la ratificación de este Tratado, se consolida el 
esfuerzo del Estado colombiano por proporcionar a los 
nacionales condenados en el extranjero de herramientas 
que les permitan cumplir con lo que adeudan a la justicia 
de los países en los que se originaron las condenas en 
condiciones que humanicen la privación de su libertad, 
reforzando el propósito de resocialización y rehabilitación 
intrínseca en las sanciones penales. Con España, en 1994, 
se suscribió uno de los primeros Tratados de este tipo, Ley 
285 de 1996, respecto del cual la Corte Constitucional, en 
Sentencia C-655 de 1996, consideró:

“Es claro entonces, que el tratado objeto de revisión 
pretende materializar la primera de la situaciones 
referidas, constitucionalmente viable, esto es, que 
nacionales colombianos, por nacimiento o por adopción, 
que hayan sido capturados y condenados en el Reino 
de España, por conductas que en nuestro país también 
constituyan delito, puedan cumplir sus penas en 
Colombia, y que los nacionales españoles, capturados y 
condenados en nuestro país, por hechos que constituyan 
delito en España, puedan hacerlo allí, lo cual en nada 
contradice el ordenamiento superior colombiano, mucho 
menos si tal como se consagra en el instrumento bilateral, 
de una parte este se ejecutará conforme al ordenamiento 
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interno de cada país, y de otra, las decisiones que adopten 
uno y otro para dar aplicación al acuerdo, en todo caso 
serán soberanas, según lo expresa el artículo décimo del 
mismo. El contenido del tratado permite el desarrollo 
de mecanismos de cooperación judicial entre los países 
partes, objetivo que desarrolla plenamente los mandatos 
de los artículos 9° y 226 de la Constitución Política”.

En posteriores sentencias también se avaló la 
suscripción de acuerdos de cooperación del tipo del que 
ahora se pretende aprobar por parte de este Congreso. 
(Ver Sentencias C-261 de 1996, relativa al Tratado con 
Venezuela -Ley 250/1996-; C- 656 de 1996, relativo al 
Tratado con Panamá -Ley 291/1996-; C-226 de 1998, 
relativa al Tratado con Costa Rica -Ley 404/1997 -; 
C012 de 2001, alusivo al Tratado con Cuba -597/2000-; 
C-585 de 2014, concerniente al Tratado con los Estados 
Unidos Mexicanos -Ley 1688/2013-). Recientemente, 
el Gobierno nacional sancionó la Ley 2092 de junio de 
2021, sobre un tratado de similares características con la 
República de China.

En Sentencia C-181 del 2022 de la Honorable Corte 
Constitucional, Magistrado Ponente: Alejandro Linares 
Cantillo. Se revisó la constitucionalidad y se declaró la 
Exequibilidad de la Ley 2092 del 29 de junio de 2021, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado entre la 
República de Colombia y la República Popular China 
sobre el traslado de personas condenadas”, suscrito en 
Beijing, República Popular China, el 31 de julio de 2019. 
El órgano Constitucional en su parte considerativa hizo 
mención de las etapas que conlleva la aprobación de un 
tratado internacional dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano, señalando las limitaciones y facultades 
que tiene el Congreso de la República para aprobar o no 
un tratado en su etapa Legislativa para darle seguridad 
jurídica al mismo, como lo describe a continuación:

17. El proceso de suscripción y adopción de 
los tratados internacionales por parte del Estado 
colombiano es un acto de naturaleza compleja en la 
cual, en diferentes etapas, están llamadas a intervenir 
las tres ramas del poder público, proceso en el cual se 
hace imperativo que medie el respeto por la autonomía 
e independencia de cada una de ellas en el marco de sus 
competencias constitucionales.

18. Así, es competencia del Gobierno nacional 
(etapa gubernamental) llevar a cabo la negociación 
y celebración del tratado internacional. Por su parte, 
corresponde al Congreso (etapa legislativa) aprobar o 
improbar los tratados internacionales celebrados por el 
Gobierno “sin que le sea posible al órgano legislativo 
modificar el texto del mismo”. Ahora bien, conforme 
lo ha señalado este tribunal, el límite del Congreso de 
la República en materia de aprobación o improbación 
de tratados se refiere a la imposibilidad de que dicho 
órgano modifique o altere el contenido del instrumento 
internacional acordado por el Gobierno, pero sí está 
facultado para aprobar o improbar parcialmente los 
tratados, en atención a lo dispuesto bajo el artículo 217 
de la Ley 5ª de 1992:

“Como lo ha advertido la Corte, el citado mandato 
previsto en el numeral 16 del artículo 150 de la Carta 
Política, no impone la obligación de tener que aprobar 
en su integridad el tratado, pues su rigor normativo no 
refiere al alcance de la anuencia congresional, sino a la 
posibilidad de alterar o no su contenido. [...]

En conclusión, una lectura armónica de la Carta y de 
las normas que desarrollan el trámite de incorporación 
de los tratados internacionales, permite inferir; que si 
bien el Congreso no puede formular enmiendas, esto es, 
no puede variar lo acordado en el ámbito internacional 
por el Presidente de la República, ello no excluye su 

competencia para aplazar la entrada en vigencia del 
tratado, formular reservas e incluso, en general, aprobar 
parcialmente su contenido, cuyo efecto implica fiscalizar 
la manera en que se obliga internacionalmente al Estado, 
a partir del juicio político-jurídico que la Constitución 
le otorga, como ya se dijo, por razones de soberanía, 
seguridad e interés de la nación. En este contexto, aun 
cuando se limita la competencia del Congreso para 
modificar el contenido del tratado, ello se equilibra con 
otras atribuciones que mantienen los espacios esenciales 
de deliberación y decisión que le son propios, incluso 
pudiendo llegar a aprobar parcialmente un tratado o 
a formular reservas, invocando, para ello, razones de 
conveniencia o de constitucionalidad derivadas de un 
examen sometido a su propio arbitrio”.

19. Una vez finalizada esta etapa, el trámite 
debe volver al Gobierno para la sanción presidencial 
respectiva y remisión de la ley aprobatoria a este tribunal. 
Por último, la Corte Constitucional (etapa judicial) 
deberá realizar el examen de constitucionalidad oficioso 
del tratado internacional y su ley aprobatoria que, como 
lo ha determinado la jurisprudencia de esta corporación, 
se caracteriza por ser:

“(i)  previo al perfeccionamiento del tratado, pero 
posterior a la aprobación del Congreso y a la sanción 
gubernamental; (ii) automático, pues debe ser enviado 
directamente por el Presidente de la República a la Corte 
Constitucional dentro de los seis (6) días siguientes a 
la sanción gubernamental; (iii) integral, en la medida 
en que este Tribunal debe analizar tanto los aspectos 
formales como los materiales de la ley y el tratado, 
confrontándolos con todo el texto constitucional; (iv) 
tiene fuerza de cosa juzgada; (v) es una condición sine 
qua non para la ratificación del correspondiente acuerdo, 
y (vi) cumple una función preventiva, pues su finalidad es 
garantizar tanto la supremacía de la Constitución como 
el cumplimiento de los compromisos internacionales del 
Estado colombiano”.

Después de examinar detalladamente el articulado del 
texto a ratificar, encontramos que dicho tratado se ajusta 
a las disposiciones legales y constitucionales de nuestro 
país y no son contrarias ni violatorias de las normas de 
la República de Perú. En ese sentido, nuestra postura 
es favorable para darle Primer Debate en la Cámara de 
Representantes y continuar con la aprobación de esta 
iniciativa para que se convierta en ley de la República. 
Destacamos que la aprobación de la iniciativa entrega 
plenas garantías jurídicas al país donde se cometió el 
delito para que la persona trasladada cumpla su condena 
en el país de origen, manteniendo el país trasladante de 
forma exclusiva la jurisdicción normativa de la sentencia 
ejecutoriada. Lo que reafirma el respeto recíproco de la 
soberanía nacional de ambos países, reconociendo así 
los principios de derecho internacional y de aplicación 
interna corno lo es el debido proceso, el acceso a la 
administración de justicia y los principios de función 
administrativas consagrados en la Constitución Política.

7. CONFLICTO DE INTERESES
El artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, que modificó 

el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, señala: “El autor 
del proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de 
la exposición de motivos un acápite que describa las 
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto 
de interés para la discusión y votación del proyecto, de 
acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías 
para que los otros congresistas tomen una decisión en 
torno a si se encuentran en una causal de impedimento, 
no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.
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Por lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
marco normativo citado, nos permitimos señalar. que en 
el trámite de este proyecto podrían presentarse conflictos 
de interés moral por parte de aquellos congresistas que 
por razones de conciencia no quieran participar en la 
discusión y votación del presente proyecto. De igual 
forma, podrían incurrir en conflicto de interés cuando 
los congresistas o su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 
puedan obtener beneficios directos o actuales del presente 
proyecto.

8. PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, 

presentamos PONENCIA POSITIVA y de manera 
respetuosa solicitamos a los honorables Representantes 
de esta corporación, dar segundo debate con la finalidad 
de aprobar el Proyecto de ley número 275 de 2021 
Senado - 167 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se aprueba el “Tratado sobre el traslado de personas 
condenadas entre la República del Perú y la República 
de Colombia”, suscrito en Cartagena de Indias, el 27 de 
febrero de 2018.

De los Honorables Congresistas

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 275 DE 2021 SENADO - 167 DE 2022 

CÁMARA

por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre 
el traslado de personas condenadas entre la República 

del Perú y la República de Colombia”, suscrito en 
Cartagena de indias, el 27 de febrero de 2018.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo primero. Apruébese el “Tratado sobre el 
traslado de personas condenadas entre la República del 
Perú y la República de Colombia”, suscrito en Cartagena 
de Indias, el 27 de febrero de 2018.

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado sobre 
el traslado de personas condenadas entre la República del 
Perú y la República de Colombia”, suscrito en Cartagena 
de Indias, el 27 de febrero de 2018, que por el artículo 

primero de esta ley se aprueba, obligará a la República 
de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

De los honorables Congresistas
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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

PROYECTO DE LEY NÚMERO 167 DE 2022 
CÁMARA- NÚMERO 275 de 2021 SENADO

En sesión de la Comisión Segunda de la Honorable 
Cámara de Representantes del día 1° de noviembre de 
2022 y según consta en el Acta número 10, se le dio 
primer debate y se aprobó en votación nominal y pública 
de acuerdo al artículo 130 de la Ley 5ª de 1992 (Ley 
1431 de 2011), el Proyecto de ley número 167 de 2022 
Cámara - número 275 de 2021 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Tratado sobre el traslado de personas 
condenadas entre la República del Perú y la República 
de Colombia”, suscrito en Cartagena de Indias, el 27 de 
febrero de 2018, sesión a la cual asistieron 14 Honorables 
Representantes, en los siguientes términos:
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Leída la proposición con que termina el informe de 
ponencia positiva para primer debate del proyecto de ley, 
se sometió a consideración, se realiza votación nominal 
y pública, fue aprobado, con doce (12) votos por el SÍ y 
ningún voto por el NO, para un total de doce (12) votos, 
así:

Apellidos y nombres SÍ NO
Aljure Martínez William Ferney
Bañol Álvarez Norman David
Bocanegra Pantoja Mónica Karina X
Calle Aguas Andrés David X
Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexander
Jay-Pang Díaz Elizabeth X
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
López Aristizábal Luis Miguel X X
Niño Mendoza Fernando David X
Olaya Mancipe Edinson Vladimir X X
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto X
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis X X
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscan Carmen Felisa X
Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro
Tovar Vélez Jorge Rodrigo X

Se dio lectura a los artículos propuestos para primer 
debate del proyecto de ley publicado en la Gaceta 
del Congreso número 1206 de 2022, se sometió a 
consideración y se aprobó en votación nominal y pública, 
con once (11) votos por el SÍ y ningún voto por el NO, 
para un total de once (11) votos, así:

Apellidos y nombres SÍ NO
Aljure Martínez William Ferney
Bañol Álvarez Norman David
Bocanegra Pantoja Mónica Karina X
Calle Aguas Andrés David X
Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexander
Jay-Pang Díaz Elizabeth X
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
López Aristizábal Luis Miguel X X
Niño Mendoza Fernando David X
Olaya Mancipe Edinson Vladimir X X
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto X
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis X X
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscan Carmen Felisa X
Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro
Tovar Vélez Jorge Rodrigo X

Leído el título del proyecto y preguntada la Comisión, 
si ¿quiere que este proyecto de ley pase a segundo debate 
y sea ley de la República? de conformidad con el artículo 
130 inciso final de la Ley 5ª de 1992, se sometió a 
consideración y se aprobó en votación nominal y pública, 
con once (11) votos por el SI y ningún voto por el NO, 
para un total de once (11) votos, así:

Apellidos y nombres SÍ NO
Aljure Martínez William Ferney
Bañol Álvarez Norman David
Bocanegra Pantoja Mónica Karina X

Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexander
Jay-Pang Díaz Elizabeth X
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
López Aristizábal Luis Miguel X X
Niño Mendoza Fernando David X
Olaya Mancipe Edinson Vladimir X X
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto X
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis X X
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscan Carmen Felisa X
Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro
Tovar Vélez Jorge Rodrigo X

La Mesa Directiva designó para rendir informe 
de ponencia en primer debate a los honorables 
Representantes Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
ponente coordinadora, Elizabeth Jay-Pang Díaz, ponente 
coordinadora, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, ponente, 
Carolina Giraldo Botero, ponente.

La Mesa Directiva designó a los honorables 
Representantes Juana Carolina Londoño Jaramillo, 
ponente coordinadora, Elizabeth Jay-Pang Díaz, ponente 
coordinadora, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, ponente, 
Carolina Giraldo Botero, ponente; para rendir informe 
de ponencia para segundo debate, dentro del término 
reglamentario.

El proyecto de ley fue radicado en la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes el día 13 de 
septiembre de 2022.

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 2003 
para su discusión y votación se hizo en sesión en la sesión 
de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, 
el día 20 de octubre 2022, Acta número 9.

Publicaciones reglamentarias:
Texto P. L. Gaceta del Congreso número 1838 de 

2021.
Ponencia Primer Debate Senado Gaceta del Congreso 

número 232 de 2022.
Ponencia Segundo Debate Senado Gaceta del 

Congreso número 408 de 2022.
Ponencia Primer Debate Positivo Cámara Gaceta del 

Congreso número 1206 de 2022.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 1° 

DE NOVIEMBRE DE 2022, ACTA NÚMERO 10, 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 167 DE 2022 CÁMARA - NÚMERO 275 

DE 2021 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre el 
traslado de personas condenadas entre la República del 
Perú y la República de Colombia”, suscrito en Cartagena 

de Indias, el 27 de febrero de 2018.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo primero. Apruébese el “Tratado sobre el 
traslado de personas condenadas entre la República del 
Perú y la República de Colombia”, suscrito en Cartagena 
de Indias, el 27 de febrero de 2018.

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado sobre 
el traslado de personas condenadas entre la República del 
Perú y la República de Colombia”, suscrito en Cartagena 
de Indias, el 27 de febrero de 2018, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, obligará a la República 
de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

En sesión del día 1° de noviembre de 2022, fue 
aprobado en primer debate el Proyecto de ley número 
167 de 2022 Cámara - número 275 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre el 
traslado de personas condenadas entre la República del 
Perú y la República de Colombia”, suscrito en Cartagena 
de Indias, el 27 de febrero de 2018, el cual fue anunciado 
en la sesión de la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes, el día 20 de octubre de 2022, Acta 
número 9, de conformidad con el artículo 8° del Acto 
Legislativo número 01 de 2003.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Bogotá, D. C., noviembre 17 de 2022

Autorizamos el Informe de Ponencia para Segundo 
Debate, correspondiente al Proyecto de ley número 167 
de 2022 Cámara, 275 de 2021 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Tratado sobre el traslado de personas 
condenadas entre la República del Perú y la República 
de Colombia”, suscrito en Cartagena de Indias, el 27 de 
febrero de 2018.

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate en 
sesión del día 1° de noviembre de 2022 y según consta en 
el Acta número 10.

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 2003 
para su discusión y votación se hizo en sesión en la sesión 
de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, 
el día 20 de octubre 2022, Acta número 9.

Publicaciones reglamentarias:
Texto P. L. Gaceta del Congreso número 1838 de 

2021.
Ponencia Primer Debate Senado Gaceta del Congreso 

número 232 de 2022.
Ponencia Segundo Debate Senado Gaceta del 

Congreso número 408 de 2022.
Ponencia Primer Debate Positivo Cámara Gaceta del 

Congreso número 1206 de 2022.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 117 DE 2022 CÁMARA
por medio del cual se modifican los artículos 356 y 

357 de la Constitución Política de Colombia – Primera 
Vuelta

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso 4° del artículo 356 de la 
Constitución Política, quedará así:

Los recursos del Sistema General de Participaciones 
de los departamentos, distritos y municipios se destinarán 
a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles 
prioridad a la atención de la primera infancia entre los 
0 y los 5 años, a los servicios de educación, incluyendo 
preescolar, básica y media, a los servicios de salud 
y servicios públicos domiciliarios de agua potable y 
saneamiento básico, garantizando la prestación y la 
ampliación de coberturas con énfasis en la población 
pobre.

Artículo 2. El artículo 357 de la Constitución Política, 
quedará así:

El monto del Sistema General de Participaciones (SGP), 
de los departamentos, distritos y municipios corresponderá 
para los años 2024, 2025 y 2026 al 26%, 28% y 30% 
respectivamente de los ingresos corrientes de la nación.

Para los años 2027 y 2028 el incremento del monto del 
Sistema General de Participaciones (SGP) será igual a la 
tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real 
del 5%. En el año 2029 el incremento será igual a la tasa de 
inflación causada, más una tasa de crecimiento real del 4%. 
A partir de la vigencia 2030 el incremento será igual a la 
tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real 
de 3,5%.

Para efectos del cálculo de la variación de los ingresos 
corrientes de la nación a que se refiere el inciso anterior, 
estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de 
estado de excepción salvo que el Congreso, durante el año 
siguiente, les otorgue el carácter permanente.

El diecisiete por ciento (17%) de los recursos del 
Propósito General del sistema General de Participaciones, 
será distribuido entre los municipios con población 
inferior a 25.000 habitantes. Estos recursos se destinarán 
exclusivamente para inversión, conforme a las competencias 
asignadas por la ley. Estos recursos se distribuirán con base 
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en los mismos criterios de población y pobreza definidos 
por la ley para la participación de Propósito General.

Los municipios clasificados en las categorías cuarta, 
quinta y sexta, de conformidad con las normas vigentes, 
podrán destinar libremente, para inversión y otros gastos 
inherentes al funcionamiento de la administración municipal, 
hasta un cuarenta y cinco (45%) de los recursos que perciban 
por concepto del Sistema General de Participaciones 
de Propósito General, exceptuando los recursos que se 
distribuyan de acuerdo con el inciso anterior.

Cuando una entidad territorial alcance coberturas 
universales y cumpla con los estándares de calidad 
establecidos por las autoridades competentes, en los sectores 
de educación, salud, atención de la primera infancia entre 
los 0 y los 5 años y/o servicios públicos domiciliarios de 
agua potable y saneamiento básico, previa certificación de 
la entidad nacional competente podrá destinar los recursos 
excedentes a inversión en otros sectores de su competencia.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, reglamentará de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales 
la distribución de los recursos para cada componente en 
las asignaciones sectoriales y especiales, priorizando la 
atención a la primera infancia entre los 0 y 5 años, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
ley.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará, de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales, 
dentro de los seis (6) siguientes a la expedición del presente 
acto legislativo, el monto, incremento y la destinación del 
Sistema General de Participaciones (SGP) correspondiente 
a resguardos indígenas, para lo cual respetará, acatará y 
garantizará los derechos de que tratan los artículos 1° y 7° 
de la Constitución Política de 1991, y el Convenio número 
169 de la OIT o Ley 21 de 1991, artículos 6° y 7°.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional, en un término de 6 
meses siguientes a la expedición del presente acto legislativo, 
definirá unos criterios y transiciones en la aplicación de los 
resultados del último censo realizado, con el propósito de 
evitar los efectos negativos derivados de las variaciones de 
los datos censales en la distribución del Sistema General de 
Participaciones. El Sistema orientará los recursos necesarios 
para que, de ninguna manera, se disminuyan, por razón de la 
población, los recursos que reciben las entidades territoriales 
y resguardos indígenas actualmente.

Artículo 3°. Vigencia. El presente acto legislativo rige a 
partir de su publicación, pero tendrá efectos en los repartos 
del Sistema General de Participaciones de la vigencia fiscal 
2024 en adelante.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 15 de 2022
En Sesión Plenaria del día 8 de noviembre de 2022, 

fue aprobado en Segundo Debate el Texto Definitivo con 
modificaciones del Proyecto de Acto Legislativo número 
117 de 2022 Cámara, por medio del cual se modifican 
los artículos 356 y 357 de la Constitución Política de 
Colombia – Primera Vuelta. Esto con el fin de que el 
citado Proyecto de Acto Legislativo siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en el Acta de la Sesión 
Plenaria Ordinaria número 029 de noviembre 8 de 2022, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 3 de 
noviembre de 2022, correspondiente al Acta número 028.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 120 DE 2022 CÁMARA
por medio del cual se modifican los artículos 67, 

68, 69 y 189 de la Constitución Política, y se crea la 
Superintendencia de Educación – Primera Vuelta

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 67 de la 
Constitución Política de Colombia, el cual quedará así:

Artículo 67. La educación es un derecho y un deber 
de la persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura; y deberá ser de calidad y con pertinencia, con 
el objeto de formar personas con bienestar emocional 
y salud mental, capaces de alcanzar la felicidad y que 
aporten al desarrollo económico, social y cultural del 
país.

La educación formará al colombiano en el respeto 
a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; en 
principios y valores que garanticen comportamientos 
éticos sobre el respeto a la vida, a la honra de las personas, 
a la diversidad étnica, de género y cultural, a los bienes 
y recursos del Estado y de las personas; en la generación 
de riqueza y el desarrollo de inteligencia empresarial, 
administrativa y financiera en la práctica del trabajo, el 
deporte y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables 
de la educación, que será obligatoria desde la educación 
inicial, entre los cero (0) y cinco (5) años, hasta la 
educación superior en igualdad de condiciones, inclusiva, 
de calidad y pertinencia para todas las personas, desde 
las dimensiones de disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y adaptabilidad con el fin de satisfacer 



Página 28 Jueves, 17 de noviembre de 2022 Gaceta del Congreso  1454

las necesidades básicas de los estudiantes, en nutrición, 
transporte en zonas de difícil acceso, útiles escolares, 
salud y las demás condiciones para las personas sujetos 
de especial protección constitucional con el fin de 
garantizar una educación incluyente, sin perjuicio del 
cobro a quienes puedan sufragarlos.

La educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos 
a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y garantizar la calidad 
de la educación desde la primera infancia hasta la superior; 
el cumplimiento de sus fines, la formación integral, moral, 
ética, intelectual, espiritual, psíquica, social, afectiva, 
cívica y física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo.

El Estado, a través de la Superintendencia de 
Educación, ejercerá la suprema inspección, vigilancia 
y control sobre los prestadores del servicio público 
educativo en todos los niveles y formas, sean estos 
públicos o privados.

La ley determinará la estructura, funciones y la 
financiación de la Superintendencia de Educación.

La nación y las entidades territoriales participarán 
en la dirección, financiación y administración de los 
servicios educativos estatales, en los términos que 
señalen la Constitución y la ley.

Parágrafo. El Estado junto con el Ministerio de 
Educación, deben garantizar la educación preescolar, 
básica y media en todas las instituciones del país, para 
los niños con discapacidad visual, auditiva, física o 
motora, intelectual, psicosocial, múltiple, sordoceguera 
y superdotados; propendiendo por una educación de 
calidad según su condición.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 68 de la 
Constitución Política de Colombia, el cual quedará así:

Artículo 68. Los particulares podrán fundar 
establecimientos educativos. La ley establecerá las 
condiciones, requisitos y sus obligaciones para su 
creación.

La comunidad educativa participará en la dirección 
y funcionamiento de las instituciones de educación, de 
manera democrática, participativa, pluralista y directa; se 
prohíbe cualquier forma de delegación que sustituya la 
elección directa de los representantes de los estamentos 
de la comunidad educativa en los órganos de dirección.

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida 
idoneidad ética y pedagógica.

La ley garantiza la profesionalización y dignificación 
de la actividad docente.

Los padres de familia tendrán derecho de escoger 
el tipo de educación para sus hijos menores. En los 
establecimientos del Estado ninguna persona podrá 
ser obligada a recibir educación religiosa, ni podrá ser 
discriminada por su identidad religiosa, por su orientación 
sexual o por cualquier tipo de capacidad reducida o 
condiciones diferenciales.

Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho 
a que se garantice una formación con enfoque diferencial 
que respete y desarrolle su identidad cultural, usos y 
costumbres.

Los integrantes de los grupos campesinos tendrán 
derecho a una formación con modelos diferenciales 
que potencie las capacidades agrícolas, agropecuarias 
agroecológicas y ecoturísticas. Los niños y niñas 
campesinos serán reconocidos como sujetos especiales 
de derecho, por tanto, el Estado garantizará su derecho a 

la Educación en términos de calidad, pertinencia y acceso 
a las TIC. En correspondencia, el Estado dispondrá de 
un profesor por cada grado, y un grado por salón en los 
centros educativos rurales, o garantizará dicha condición 
para el acceso a la educación con calidad.

La erradicación del analfabetismo y la educación 
de personas con limitaciones físicas o mentales, con 
capacidades excepcionales o diferenciales; y reducir la 
deserción o descolarización en los niveles señalados en 
el inciso 5° del artículo 67 son obligaciones especiales 
del Estado.

Se garantizará el derecho a educación a niños, niñas y 
adolescentes con capacidades especiales o diferenciales, 
se buscará eliminar barreras de acceso y promover la 
participación en igualdad de oportunidades de niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad. La educación 
presencial tendrá la intensidad horaria de un grado por 
año, y contará con profesorado e infraestructura idónea 
para atender las necesidades respectivas. Los padres de 
Familia podrán elegir si la educación será inclusiva o de 
carácter especial.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 69 de la 
Constitución Política de Colombia, el cual quedará así:

Artículo 69. Se garantiza la autonomía de las 
Instituciones de Educación Superior. Las Instituciones 
de Educación Superior podrán darse sus directivas 
y regirse por sus propios estatutos; las cuales serán 
supervisadas y vigiladas de conformidad con la ley.

La ley establecerá un régimen especial para las 
Instituciones de Educación Superior del Estado. En 
relación al régimen contractual especial debe estar sujeto 
a los principios v modalidades del Estatuto General de la 
Contratación Pública.

El Estado fortalecerá el desarrollo de sus condiciones 
y apoyará la investigación científica en las Instituciones 
de Educación Superior públicas y privadas.

El Estado facilitará mecanismos que hagan posible el 
acceso y permanencia de todas las personas a la educación 
superior. Para tal efecto garantizará la implementación de 
políticas públicas que contribuyan económicamente en el 
acceso de los sectores más vulnerables de la sociedad a 
la educación superior y que gradualmente se garantice 
la gratuidad en las instituciones de educación superior 
del Estado, asegurando la adecuada financiación de las 
mismas.

Artículo 4°. Modifíquese el numeral 21 del artículo 
189 de la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:

Artículo 189. Corresponde al Presidente de la 
República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa:

1. Nombrar y separar libremente a los Ministros 
del Despacho y a los Directores de Departamentos 
Administrativos.

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar 
a los agentes diplomáticos y consulares, recibir a los 
agentes respectivos y celebrar con otros Estados y 
entidades de derecho internacional tratados o convenios 
que se someterán a la aprobación del Congreso.

3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como 
Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la 
República.

4. Conservar en todo el territorio el orden público y 
restablecerlo donde fuere turbado.

5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo 
estime conveniente.

6. Proveer a la seguridad exterior de la República, 
defendiendo la independencia y la honra de la Nación 
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y la inviolabilidad del territorio; declarar la guerra con 
permiso del Senado, o hacerla sin tal autorización para 
repeler una agresión extranjera; y convenir y ratificar los 
tratados de paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al 
Congreso.

7. Permitir, en receso del Senado, previo dictamen 
del Consejo de Estado, el tránsito de tropas extranjeras 
por el territorio de la República.

8. Instalar y clausurar las sesiones del Congreso en 
cada legislatura.

9. Sancionar las leyes.
10. Promulgar las leyes, obedecerlas y velar por su 

estricto cumplimiento.
11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante 

la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.

12. Presentar un informe al Congreso, al iniciarse 
cada legislatura, sobre los actos de la Administración, 
sobre la ejecución de los planes y programas de 
desarrollo económico y social, y sobre los proyectos que 
el Gobierno se proponga adelantar durante la vigencia de 
la nueva legislatura.

13. Nombrar a los presidentes, directores o gerentes 
de los establecimientos públicos nacionales y a las 
personas que deban desempeñar empleos nacionales cuya 
provisión no sea por concurso o no corresponda a otros 
funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la 
ley.

En todo caso, el Gobierno tiene la facultad de nombrar 
y remover libremente a sus agentes.

14. Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, 
los empleos que demande la administración central, 
señalar sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y 
emolumentos. El Gobierno no podrá crear, con cargo al 
Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado 
para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones 
iniciales.

15. Suprimir o fusionar entidades u organismos 
administrativos nacionales de conformidad con la ley.

16. Modificar la estructura de los Ministerios, 
Departamentos Administrativos y demás entidades u 
organismos administrativos nacionales, con sujeción a 
los principios y reglas generales que defina la ley.

17. Distribuir los negocios según su naturaleza, 
entre Ministerios, Departamentos Administrativos y 
Establecimientos Públicos.

18. Conceder permiso a los empleados públicos 
nacionales que lo soliciten, para aceptar, con carácter 
temporal, cargos o mercedes de Gobiernos extranjeros.

19. Conferir grados a los miembros de la fuerza 
pública y someter para aprobación del Senado los que 
correspondan de acuerdo con el artículo 173.

20. Velar por la estricta recaudación y administración 
de las rentas y caudales públicos y decretar su inversión 
de acuerdo con las leyes.

21. Ejercer la inspección, vigilancia y control de las 
condiciones y prestación del servicio educativo a través 
de la Superintendencia de Educación de conformidad con 
la ley.

22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación 
de los servicios públicos.

23. Celebrar los contratos que le correspondan con 
sujeción a la Constitución y la ley.

24. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, 
vigilancia y control sobre las personas que realicen 

actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier 
otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o 
inversión de recursos captados del público. Así mismo, 
sobre las entidades cooperativas y las sociedades 
mercantiles.

25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda 
nacional y arreglar su servicio; modificar los aranceles, 
tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen 
de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer la 
intervención en las actividades financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de recursos provenientes 
del ahorro de terceros de acuerdo con la ley.

26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre 
instituciones de utilidad común para que sus rentas 
se conserven y sean debidamente aplicadas y para que 
en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los 
fundadores.

27. Conceder patente de privilegio temporal a los 
autores de invenciones o perfeccionamientos útiles, con 
arreglo a la ley.

28. Expedir cartas de naturalización, conforme a la 
ley.

Artículo 5°. Vigencia. El presente acto legislativo, 
rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 15 de 2022
En Sesión Plenaria del día 8 de noviembre de 2022, 

fue aprobado en Segundo Debate el Texto Definitivo 
con modificaciones del Proyecto de Acto Legislativo 
número 120 de 2022 Cámara, por medio del cual se 
modifican los artículos 67, 68, 69 y 189 de la Constitución 
Política, y se crea la Superintendencia de Educación – 
Primera Vuelta. Esto con el fin de que el citado Proyecto 
de Acto Legislativo siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en el Acta de la Sesión 
Plenaria Ordinaria número 029 de noviembre 8 de 2022, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 3 de 
noviembre de 2022, correspondiente al Acta número 028.
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